
Sesión 9.a extraord. en martes 11 de noviembre de 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRE8IDENCIA DE LOS SE~ORES DDRL\N y 1IAiRTINEZ MONTT. 

SUMARIO DE LA SE8ION 
, , 

1. El seI10r }Iaza rinde homenaje a la me-
moria del ex Senador liberal don IJa
disIao Errázuriz IJazcano, recientemen
te fallecido. Los señores "\Valker, Cru
zat, Estay y Del Pino, a nombre de los 
Partidos Conservador, Radical, Demo
crático y Agrario, respectivamente, ad
hieren a este homenaje y expresan sus 
condolencias al ,Partido LiberaI. 

2. El señor Correa se refiere a la subro
gación, efe,ctuada ayer, del Presidente 
de la República por el señor Ministro 
del Interior con el título de Vicepresi
dente y, a nombre del Partido Radical, 
invita a todos loos partidos de Izqriier
(la a colabora'r con el nuevo }Ianc1ata
rio de la Nación. 

3. El seiíor Amunátegui formula una de
claración sobre la mamera cómo juzgan 
los partidos de Oposición la solución 
dada a la crisis del mando supremo. 
Formulan también algunas observacio
nes al respecto, los señores 'Cruza,t AL 
varez, Rivera y Martínez Montt. 

4. El seI10r Bravo reclama de la hora, ex
presando que 10 hace únicamente con 
el objeto de provocar un acuerdo ex
preso para prorrogarla, ya 'que es la 
manera de obtener, a su vez, la prórro
ga de ·la segunda hora, d~stinada a vo
tar el proyecto que considera de más 
tra'scendenta'l importancia para las 
Fuerzas Armadas, o sea, el de R€cluta
miento, Nombramientos y Ascensos de 
sn personal. Se acuerda prorrogar la 
hora hasta que termine sus observacio
lWS el señor Martínez Montt, sin per
jui'cio del tiempo destinado al orden del 
día. 

u. El sellor Grove don M,armaduke, pide 
se dirija oficio a.J señor Ministro de 
Defensa Na'ci ona!} , haciendo presente la 
convenielleia de que al proveer las va
cantes ele Coroneles se consulte en las 
proposiciones, uno del Servicio de 
Tren. 
Se acuerda enviar el oficio. 

Se suspende la sesión. 
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6. A segunda hora, se vota el proyecto so
bre Reclutamiento, Nombramientos y 
Ascensos del personal de las Fuerzas 
Armadas, y queda totalmente despa
chado. 

Se levanta la sesión. 

A818TENiCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandlri iR., Fernando 

Alvarez, .munberto. 
Amunátegui, !Gregorio. 
Azócar, Guillermo. 
Barrueto, \Da.río. 
Bravo, Enrique. 
Oontrera:s L., Oarlos. 

correa, mises. 
Orucliaga, MligUel. 
Cruz; €l., Ernesto. 
Oruzat, AnílbaL 
Domingu.ez, éEliodoro. 

~ruy O., Fidel. 
Gi::6n, ,GUlSta,VO. 

Grorve, Bo:go. 
Grove, Marmaduke. 
Guevrura, ¡Guillermo.· 

Gazmán, Eleodoro E. 
Lira, Alejo. 

Ma,za, José. 

Moller, Alberto. 
Muñoz C., !Manuel. 
Opaso .L.. ¡pedro. 

OssaC., Manuel. 

Pairoa, Amador. 

Pino del,Humb~rto. 
Prieto C., J()iaq~in. 

River.a, 'Gustavo. 
Rodríguez de la Sotta, 

IHéetor. 

Urrejola, José I'eo. 

Valenzuela, Osear. 
Videla L., Hernán. 
WalkerL., Horaeio. 

y el señor Ministro de Defensa Nacional. 

AlC'TA APRlOBADA 

Sesión 7.a extraordinaria, en 4 de noviembre 
de 1941. 

Presidencia de los señores Durán y 
Martínez Montt. 

Asistieron los señores: Alessandri, Al va
rez, Amunát.egui, Azócar, Barrueto, Bravo, 
Contreras, Correa, Cruchaga, Cruz Concha, 

Cruzat, Domínguez, Estay, Girón, Grove 
Rugo, Gnevara, Hiriart,' Lira, Martínez 
Carlos, Maza, Moller, Muñoz, Opaso, Orte
ga, Ossa, Pair'oa, Prieto, Rivera, Rodríguez, 
U rrejola, Valenzuela, Videla, \Valker y el 
señor Ministro de Defensa N aciollal. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 5.a en 28 de oct.ubre últi
mo, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 6.a, 'en 2,9 de dicho 
mes, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

-
Se da cuenta, en seguida, de los negOCIOS 

que a continuación se indican: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca: 

Con el primero inicia un proyecto de ley 
sobre modificación de la le'y 6,77,2, de 5 de 
diciembre de 1940, que aumentó las remu
neraciones de que disfruta el personal de 
las Fuerzas Armadas. 

Pasó a la Com~sión de Defens·a Nacional. 
Con el segundo inicia un proyecto de ley 

sobre amnistía en favor de los señores Juan 
Briones Villavicencio y Víctor Delgado Ri
vera. 

Pasaron a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

Oficios 

Tres de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con los dos primeros comuni'ca que ha 
resuelto incluir en la Convocatoria los SI
guientes proyectos de ley: 

Sobre concesión de quinquenios al perso
nal de Defensa Nacional; y 
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Sobre higienización de la vivienda. 
Se mandaron agregar a sus ·antecedentes. 
'Con el tercero retira las observaciones 

formuladas al proyecto d.e ley, aprobado por 
el Congreso Nacional, sobre destinación de 
400,000 pesos para la celebra'ción del Segun
do üentenario de San Fernando. 

Quedó para taMa. 
Uno de la Honorable Cámara de Diputa

dos en que comunica que ha desechado las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre
sidente de la Repú'bJi.ca al proyecto de ley, 
aprobado por el Congreso Naciona:l, que es
tablece una cuenta especial que se denomi
nará "Fondos de Caminos", y ha insistido 
en el proyecto primitivo. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Uno de la Cámara de Diputados, con el 

cualcomunica que ha aprobado un proyec
to de ley, sobre creación del Consejo Supe
rior de DefenlSa Nacional y autorización pa
ra -contrata'r un empréstito por una suma 
no superior a cua~r.o mil millones de pesos 
para adquisiciones de carácter militar. 

Pasa a la Comisión de Defensa Nacional. 
Uno de don OsvaIdo IUanes Benítez, Mi

nistro Sumariante de la Corte de .Apelacio
nes de Santiago, en que remite los antece
dentes de la querella deducida por don Fe
lipe Bravo Fa1rÍa1s encóntra del Goberna
dor del Departamento de San Vi'cente de 
Tagua T'agua, don Carlos Peña y L,ino, pa
ra los efectos de declarar si ha o no lugar 
a formación de causa. 

Se a,cordó pedir informe al funcionario 
inculpado en conformidad al Reglamento. 

Renuncia 

El Honorable Senador don :Alejo Lira, re
nuncia como miembro de la ¡Comisión Mixta 
de Presupuestos. 

Queda para talbla. 

Incidentes 

El señor Maza formula indicación pro po-

niendo que el proyecto de ley aprobado por 
la Cámara de Diputados por el cual se crea 
el Consejo Superior de la Defensa Nacio
nal, y se autoriza a,l Presidente de la Repú
Mica para contratar las adquisiciones, cons
trucciones, reparaciones o fabricación de 
elementos destinados a la defensa nacional, 
sea estudiado por las Comisiones de Rela
ciones Exteriores, de Hacienda y de Defen
sa, unidas. 

El señor Lira formula indicación para 
que secollisidere inmediatamente el oficio 
de la Cámara de Diputados en que 'Comu
nica que ha tenido a bien desechar las ob
servaciones de S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley aprobado por 
el Congreso, por el cua'! se crea una cuenta 
especial que se denominará "Fondos de Ca
minos ". 

Tácitamente se da por aprobada esta in
dicación. 

El señor Presidente pone en discusión las 
observaciones. 

No usa de la pala'bra ningún señor Sena
dor. 

Cerrado el debate, por as,entimiento uná
nime se acuerda desecharlas, e insistir en el 
proyecto. 

El señor Maza pasa a la l\Iesá una indi
cación proponiendo agregar en el inciso ter
cero del artículo 48 del Reglamento, des
pués de la frase: "el ProsecretarÍ'o ", la si
guiente: "el Secretario de Comisiones". 

Pide el señor Senador que se exima del 
trámite a Comisión y se tome inmediata
mente en consideración. 

Con el asentimiento de la Sala, así se 
acuerda. 

El señor Presidente pone en discusión la 
indicación del señor Senador. 

El señor Maza explj.ca en qué consiste. 
'Cerrado el debate, 'se da tácitamente por 

aprobada. 
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El señor Cruzat formula indicación para 
que se destine el orden del día de esta se
sión, y el de la de mañana miércoles, a con
tinuar la discusión del Mensaje del Ejecu
tivo sobre ascenso a Contraalmirante, del 
Capitán de Navío don Guillermo Arroyo 
Acuña. 

Los señores Rivera y M,az,a hacen obser
vaciones a esta indicación. 

Por asentimiento unánime, se da tácita
mente por aprobada. 

El señor Rivera comenta la actitud del 
Partido Comunista, refiriéndose al esfuerzo 
que desarroUa para presentar a los partidos 
de Oposición como partida'rios decIdidos del 
nazismo, del fascismo y del naciónalsocialis
mo. 

El señor Grove don Hugo hace presente 
el estado de tramitación en que se encuen
tra el proyecto de ley sobre higienización 
de la vivienda. Cree que ha llegado el caso 
de aplicar el artí'culo 51 de la Oonstitución, 
y24 del Reglamento; y formula indicación 
para que se designe la Comisión Mixta que 
habrá de proponer la forma y modo de re
solver las dificultades producidas entre am
bas ramas del Congreso, en la tramitación 
del proyecto a que se ha referido. 

El señor Oontreras contesta el dis,curso 
del señÜ'r Rivera, y analiza al mi,smo tiem
po el manifiesto que ha publicado la pren
sa, del Genera,l en retiro don Ariosto Herre
ra. 

El señor Lira hace r~nuncia del cargo de 
miembro de la Comisión Mixta, de Presu
puestos. 

Tácitamente se da por aceptada. 
Con el asentimiento de la Sala, queda de-

• 

signado para reemplazarlo en dicha Comi
sión, el Honorable señor Ossa. 

El sellor Bravo hace algunas observacio
nes con motivo de la indicación del Hono
ra ble señor Cruzat, y el acuerdo de la Sa'la, 
para destinar el orden del día de esta se
sión y el de la de mañana miércoles, a con
tinuar la discusión del Mensaje sobre as
censo a Contraalmirante, del Capitán de 
Navío don Guillermo Arroyo Acuña. 

Observa el señor Senador que esta reso
lución significa posterg'ar la dis,cusión del 
proyecto sobre reclutamiento, nombramien
tos y ascensos del personal de las Fuerzas 
Armadas, de i'nmenso mayar interés para el 
país que el ascenso del sellor Arroyo. 

Con este lnotivo, usan de la palabra: el 
señor Ministro de Defensa Nacional, el se
ñor Maza, el señor Azócar, y varios otros 
señores Senadores. 

Por asentimiento unánime, se acuerda de
jar sin efecto el acuerdo anterior. 

Se dan por terminados los incidentes. 
La indicación del señor M,aza, referente 

aI proyecto sobre defensa nacional, se da 
tácitamente por aprobad,a. 

La indicación del señO'r Grtove don Hugo, 
sobre designa'ción de una Comisión Mixta, 
se da tácitamente por aprobada. 

El señor Presidente propone a los seño
res Grove don Hugo, Girón, Estay, Lira y 
Maza, para formar por parte del Senado es
ta Comisión Mixta Especial. 

Oon el asentimiento de la Bala, quedan 
acordadas las designaciones propuestas. 

Se suspende la sesión. 

, 
SFElJ1NDA HORA. 

Orden del día 

Proyecto de ley de la :Cámara de .Diputados 
sobre reclutarnlento, .nombramiento y as
censo del personal de las Fuerzas Arma
das. 
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Continúa la discusión particular de este 
'i.legoc~o. 

El señor Bravo pide que se dé lectura a 
la ~ indicaciones presentad.as por los señores 
Senadores. 

Del señor Bravo: 

"Artículo 3.0 (4.0 de la Comisión); eli
minar en este artículo la nueva clasifica
ción que se propone de "Oficiales Auxilia
res de Armas del Ejército", como asimis
mo, las referencias a dicho pel~sonal que 
aparecen en los siguientes artículos del pro
yecto. 

"Artículo 4.0 (3.0 de la Comisión): su
primir bajo el rubro "Ejército", inciso 
primero, "y Auxiliares de Armas", yel 
inciso segundo, que dice: "L'Os Oficiales 
Auxiliares de Armas provendrán del per
sonal de Brigadieres de Armas". 

Artículo -6.0 (7.0 de la Comisión) : su
primir en el detalle del rubro "Ejército" 
los siguientes renglones: 

, 'Mayor Auxiliar de Armas"· 
\'Capitán Auxiliar de Armas;'; y 
"Teniente Auxiliar de Armas". 

Artículo 7.0 (18 de la Comisión). Ba
jo el rubro 'Ej~rcito", suprimir: 

lijn el subtítulo que dice: < b) Oficiales de 
Tren y Oficiales Auxiliares de Armas", las 
palabras" y Oficiales Auxiliares de Armas" 
como a-simismo, en la glosa que sigue a 
dicho subtítulo. 

En el mismo artículo 7.0 (10 11 20 y 
21 de la Comisión), aumentar d~ 3' a 4 
años, y de 4 a 5 años el tiempo de perma
nencia en el grado anterior que se exige 
para ascender, respectivamente, a Tenien
te y a Capitán tanto en la categoría de Ofi
ciales de Armas como en la de los Servicios 
del Ejército. 

Disminuir de cuatro a tres años el tiem
po de permanencia en el grado anterior, 
que se exige para ascender a General de 
Brigada, de Armas y de los Servicios del 
Ejército. (Artículos 15 y 25 de la Comi
~ióll) . 

Bajo el rubro "Armada". (Artículos 28, 
38, ±5 y 50 de la Comisión). 

Para aumentar de tres a cuatro años el . 
tiempo de permaneneia en el grado ante
riol' que se exige para ascender a Tenien
te 2.0 de la Armada, de la categC/'ría de 
Armas, y para el ascenso a Teniente 2.0 
Contador. 

Bajo el rubro "IFuerza Aérea". (Artícu
los Gg, 70, 71, 7g, 80, 81, 87, 88, 89 ,Y 94 de 
la Comisión): 

Para aumentar de tres a cuatro años el 
tiempo de permanencia en el grado ante
rior que se exige para ascender a Teniente 
2.0 y de cuatro a cinco años el tiempo que 
se requiere para el ascenso a Teniente 1.0 
y a Capitán de Bandada de la Fuerza Aé
rea, de la categoría de Armas y de los Ser
vicios; y 

Para disminuir de cinco a cuatro años el 
tiempo de permanencia en el ~rado an
terior que se exige para el ascenso a Co
mandante de Escuadrilla y a Comandante 
de Grupo, de Armas y de los Servicios, de 
la Fuerza Aér~a (artículos 72, 73, 82, 83, 
gO, 91, 95 y 9,6 de la Comisión). 

Consultar en el Título 4.0, bajo el sub
rubro "Disposiciones generales para las 
tres instituciones' " el siguiente: 

"Artículo. " lVIodifícase el artículo 1.0 
de la ley número -6,772, -de 6 de diciembre 
de 1940, que aumenta los sueldos del per
sonal de las Fuerzas de Defensa Nacional, 
en la forma siguiente: 

1) En los rellglones que dicen: 
"Fuerza Aérea: Capitán de Bandada y 

demás oficiales de este grado, con tiem
po". 

"E. Teniente y demás oficiales de este 
grado con tiempo". 

"Fuerza Aérea; Teniente 2.0 y demás ofi
ciales. de este grado, cOn tiempo; Jefe de 
Taller". 

Reemplázanse las palabras: "con tiem
po" pOr "cuatro años". 

2) En los renglones que dicen: 
"E.: Subteniente y demás oficiale03 

de este grado, can tiempo". 
"Fuerza Aérea'. Subteniente y dQm~s ofi

ciales de este grado con tiempo". 
Substitúyense las palabras: "con tiem

po", por "con tres años". 
3) Substitúyese el renglón que dice: 
"A.: Guardiamarina y demás Oficia-
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• les de este grado, con tiempo ", por el 
siguiente: 

"A.: Subteniente y demás Oficiales de 
este grado, con tres años". 

Artículo 71 (162 de la Comisión)., 
Suprimir en el inciso primero la fras~: 

"Auxiliares de Armas del Ejército y ... " 
Suprimir la letra a) "Ejército",., conjun

tamente con su detalle. 
Suprimir el renglón b) "Fuerza Aérea". 
En el primero de los artículos nuevos 

agregados por la Comisión después del 71 
(163 de la Comisión), suprimir: 

En el inciso 1.0, la frase: "Auxiliares de 
Armas del Ejército"; y en el detalle, los 
siguientes renglúnes: 

"Teniente Auxiliar de Armas y". 
"'Capitán Auxiliar de Armas y". 
"Mayores Auxiliares de Armas y". 
En el inciso 1.0 del artículo 164 de la 

Comisión, suprimir la !'rase: "Oficiales 
A uxiliares de Armas y los". 

Del señor Marmaduke Grove: 

"Agregar en el artículo 166 de la Co
misió1'l, al final de cada uno de los párra
fos titulados: "En el Ejército" y "En la 
Armada ", respectivamente, los siguientes 
renglones: , 

"Créase uma plaza de Coronel Dentista". 
"Créase una plaza de Teniente Coronel 

F,armacéutico" . 
"Créase una plaza de Capitán de Navío 

Dentista ". 

Del señor Anibal Cruzat: 

Artículo 7.0 (67 de la Comisión). 
Párrafo IV. Oficiales Técnicos. 
Suprimir en el inciso Lo, propuesto por 

la Comisión, la frase final que dice: "y 
que el tiempo mínimo de permanencia en 
cada uno de los grados, Se aumenta para 
ellos en un año". 

Artículo 37 (129 de la Comisión). 

Pide que se vote la modificación propues
ta pOr la Comisión para suprimir la pala
bra "Oficinas, en el último inciso de este 
artículo. Asimismo, pide que se vote la su
presión propuesta por la Comisión de las 
palabras: "Escribiente ", "Escribiente 3,0", 
"Escribiente 2.0" y "Escribiente 1.0" que 
figuran en el cuadro para el personal de 
"Fialiación Azul" del artículo 41 del pro
yecto (133 de la Comisión). 

En caso de que estas enmiendas fue
ran aceptadas por el el Honorable Senado, 
formula indicación para agregar entre los 
artículos finales, el siguiente: 

"Artículo. " El personal que a la pro
mulgación de esta ley esté contratado con 
plaza de escribiente de filiación azul, se 
irá eliminando del servicio, en forma na
tural, hasta su completa extinción y sus 
vacantes serán llenadas pOr escribientes de 
filiación azul' '. 

Artículo 4'0 (132 de la Comisión). 
En el primer melSO substituir "diez 

años ", por "dieciocho años". 

Del señor 'GU2lDlán: 

Agregar en el artículo 166, de la Comi
sión, en la parte que se refiere a la Ar
mada, el siguiente inciso: 

"Créase, asimismo, una plaza de Capi
tán de ~avío Dentista". 

Agregar en el cuarto de los artículos nue
vos propuestos por la Comisión, después del 
71, y que pasa a :ser artículo 166, en la 
parte que se refiere a la planta del Ejér
cito, el siguient~ inriso final: 

"Créase, también, una plaza de Teniente 
Coronel, y Farmacéutico y una de Coronel 
Dentista". 

Del señor Martínez Montt: 

Artículo nuevo: (A continuación del ar
tículo número ]48 de la Comisión): "Los 
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empleados civibs, que desempeñen en las 
Fuerzas Armadas, las funcione,s específicas 
de traductores o intérpretes, Iserán conside
rados como pertenecientes a la rama del 
Servicio Técnico". 

Artículo nuevo: (A continua~ión del ar
tículo número 149, de la ;Comisión). "Pa
ra ingresar en calidad de empleado civil, 
en la rama del Servicio Técnico, en las 
Fuerz·as Armadas, y sIempre que las fun
ciones, no exijan para su desempeño un 
título universitario determinado, se reque
rirá ser oficial en retiro del Ejército, Ar
mada o de la Fuerza Aérea". 

Artículo nuevo: (A continuación del ar-
. tí~ulo núme.ro 153, de la Comisión). "To
dos los erppleados civiles, que desempeñen 
funciones permanentes de planta, en los Es
tados :Mayores del Ejército, Armada o de 
la Fuerza. Aérea, deben ser exclusivamente 
oficiales en retiro de Al'mas y Au)(iliares 
de Armas, de las instituciones anteriormen
te citadas". 

Artículo nuevo: CA ~ontinuación. del ar
tículo número 167, de la -Comisión). " A 
contar del 1.0 de enero de 1942, todos los 
empleados civ]e~ de planta de las Fuer
zas Armadas, de cualquier rama' que sean, 
deberán ser ~iudadanos chilenos y nO na
cionalizados" . 

," Artículo número 182. Esta ley comen
zará a regir desde su publicación en el 
"Diario Oficial". El mayor gasto que sig
nifique la aplicación de las disposiciones 
que reducen a tres y cuatro años el tiem
po que deben permanecer los oficiales en 
los grados de Subtenientes y Tenientes en 
el Ejército; Subtenientes en la Armada y 
Subteniente y Teniente 2.0 en la Fuerza 
Aérea, se imputará, por el presente año, 
a los items. 11[01101 y 11[01[02 del Presu
puesto vigen te". 

D~l señor Joaquín Prieto: 

Agregar el siguiente in~iso al artículo 111 
de la ley en discusión: 

"El personal de Justicia Militar podrá 
hacer valer, por una sola vez, para cum
plir COn los requisitos de tiempo necesa
rios para el ascenso y goce del derecho de 
mayor sueldo, el tiempo que hubieren ser
vido ya sea de 1planta o a contrata en 
cualquier empleo subalterno dentro del 
Servicio de Just;cia Militar". 

Del señor Girón: 

Rechazar el artículo 157 de la Comisión 
y dejar como está el número 67 del proyec
to del Ejecutivo. 

Del señor Oarlos A. Martínez: 

Modificar el artículo 1.6·5, en la siguiente 
forma: 

"Artículo 173. Las .pla¡zas de Oficiales 
de Armas y de los Servicios de la Arma
da, de los grados de Tenientes 1.0, Tenien
tes 2.0, Subtpnientes y Guardiamarinas, 
quedarán refund:das en la forma siguiente: 

Oficiales E:jecutivos 

318 Tenientes 1.os, Tenientes 2.os, Sub
tenientes y Guardiamarinas. 

Oficiales de Defensa de la Cost-", 

48 Tenientes Los, Tenientes 2.os, Subte
nientes y Guardiamarinas. 

Oficiales Ingenieros 

123 Tenientes Los, Tenientes 2.os, Sub
tenientes y Guardiamarinas. 

Oficiales de Mar 

30 Tenientes ] .os y Tenientes 2.os. 

Oficiales de Administración 

fi9 Tenientes Los, Tenientes 2.08, Subte
nientes y Guardiamarinas. 
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Ei señor Bravo formula indicación para 
que todas estas indicaciones pasen en infor
me a la Comisión de Defensa K~cional, a 
fin de que sean estudiadas antes de discu
tirlas y tomar resolución sobre ellas. 

El señor Azócar acepta la indicación del 
señor Bravo; pero declara que desea que el 
proyecto se despa'che cuanto antes; y for
mula indicación para que en la sesión del 
martes próximo, con o sin informe pedido 
sobre las indicaciones formuladas, se vote 
totalmente el proyecto. 

Tácitamente se da por aprobada esta in
dicación, declarándose modificados en este 
sentido los acuerdos anteriores. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA ~RESENTE SESION 

Se diócuenta: 

1.0 Del siguiente Mensaje de S· E. el Pre
,sidente de la República: 

Conciudadanos del Sena¡J{) y de la Cámara 
de Diputados: 

Por acuerdo de la Junta Calificadora de 
Oficiales del Ejército, para el año 1941, cu
;vas forma'lidad,es ya se han cumplido, el 28 
de noviembre próximo palsiado. d'eberá pro
ducirse el retiro de tres Coroneles. 

La ley número 7,127, de 29 d'e octubre 
de 1941. autoriza al Ejecutiyo para llenar de 
iumediato lals plazas que se producirán con 
motivo de dichos retiros. 

En e'1ta virtud y en cumplimiento a lo 
prescrit{) en el número 7 del a'rtícu!o 72 dE' 
la Constituci.á.n PoWica de la Repúbli1c,a, 
vengo en solícitar vuestro alcuerdo para 
(',oJ?f~rir el g-rado de Coronel de E'jérC'ito, u 
los Tenientes C01'onelesque se indican, quie
nes han cumplido corl'E'lc,tamemte las funcio
nes (l11t~omenda,das 'por el 'Supremo Go,bier
no y, a hücio del Preslidente de la Repúbli
ca, son acreedores: a este as:cens~, a cuyo 
efecto a1cómpa,ño los antecdentes del ca
so. 

Teniente Ooron'el don Carlo'5 Meirelles Ga
llardo. 

Teniente Coronel don Fernando Laz:?ano 
Besoa,ín· 

Teniente Co,ronel dOIll Eduardo Collins 
BUllster. 

S1'.ntia\!,'o, 7 de noviem:bre de 1941. - p. 
Aguirre Cerda. - C· Valdovinos 

2.0 De los siguientes oficios deS· E. el 
Presidente dé la República: 

Santiagu, "; de noviembre de 1941· - Ten
go el honor de poner en conücimiento de 
V. E.,que lhe resuelto illlcluir entre los 
asuntos de 'que puede olcu:parSe el Honora
ble Congreso, Na'ciona'l, en el actual período 
de sesiones ex,traordinarias, el proyecto de 
ley que fija la planta y sueldos del perso
na'] de la Direc,ción General d'e Alcantarilla
do de Santiago (Memsa'je número 5, de 25 
de febrero de 1941). 

Diosguard,e a V· E. - p. Aguirre Cerda. 
~DoctorLeolJia.rdo Guzmán· 

'Santiago, 7 de noviemíb1re de 1941. - Ten
go cl honor de poner encono/cimiento de 
V, F.- que he resuelto incluir ent,re loS! asun
tos de que 'puede {)IcUlparseel Honorable 
Congreso Na'cionaI, en e,l adual períOldo de 
'lesiones ~xtraordinaria,s, 'el proyecto de ley 
que aumenta la jU'bila,ción de 101S ex profe
s{)res del Liceo de San Felipe. 

Dios guarde a V· E. - P. Aguirre Cerda. 
-Doctor Leonardo Guzmán 

3.0 Del siguiente del señor Ministro de 
Relruciones : 

SantiaU'o. 5 de noviembre de 1941·--Ten
g"O el algrad,o de a~usall' recibo de la atenta 
Nota de V. S· número 77,3 de 29 de octubre 
próximo pasado, por la que t.iene a bien 
comunicar a este Ministerio 'que el Hon'ora
ble Semado. a iniciativa df>l 'Senador señor 
In 110 MartÍnez Montt, aicol1dó felicitar al 
Ministro infra,SI~,óto POlI' sus' gestiones: en
('a.mina¿hs a obtener del Go,bierno alemá,n 
qne nOll!!a té,rmino a ]a ejecución de rehe
nes franceses· 
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_'1.1 agradecer al Honomble Senado v al 
Senador señor }Iartínez Montt, el a,cu~rdo 
11. qu:~ me refiero, cúmipleme reiterar a V. 
E. las segnridades de mi distinguida consi-

. deración 
Dio, gnarde a V. E. - Juan B. Rossetti. 

4'0 De los siguientes oficios de la Contra
loría General de la Re'pública: 

Santiago, 8 de 110Yíembre de 1941. - Gon 
arreglo a lo establecido en la ley número 
6,217, de 22 de julio ele 1938, me permito 
acompafíar a V· K copia del decreto núme·· 
ro 5,:132, de 16 de octuh-re de 1941, y de 
sUs antecedentes, expedido por el Ministerio 
del Interior insistido por el decreto del mis
mo Ministerio número 5,433, de igual fe
cha, y cOlpia d8 este último, recibidos f'n la 
Contraloría el 20 rle odubre ·del presente 
año. 

'Lo. que tengo el honor de decir a V· B., 
para su conocimiento y demás fines· 

Dios g'uarde a V. E. - B,runo Krumenac
ker, Subc:ontralor General 

E,[ declreto número 5.432, de 16 de octubre 
del .presente año; insistido 'por el decreto deoi 
misrmo 2\Iinisterio número 5,433 de la mis
ma fecha, ",e refiere a diversos suplemento~ 
del Presupuesto vigente. 

Sctntiago, S de noviem!hre de 1941. - Con 
arreO'lo a lo establecido en la ley número 
6,21'7, de 22 de jul{o de 1938, ,me permite, 
acompalifll':: \'. E. copia del decreto núme
ro 5.434. el" 1G de octubre de 1941, .r de 
sus ~ntececlE'nt('s expedido por el Ministe
rio {rel Interior, insi"tido por el decreto de! 
mismo l\bnisteri05,435, de igual fecha" y 
copia de este últimlo, l'ecibido,~ en la Contru-
10!'ía el 20 de octubre delpre"ente año· 

Lo qut? tengo el honor de decir a V. E., 
para su conocimiento y demás fines· 

Dios gua,rde a V· E. - Bruno Krumenac
k:er J., ISubcontrwlor General 

El decreto número 5,434, de 16 de octubre 
del presente a,ño, insistido J)O!r el decreto 
del mismo Ministerio número 5,435, de la 
misma fecha, aumenta ~hasta la SUma de 
60,000 pesos la cuota' fijada para. la insta-

lación de oficinas para los Servicios de In
Yestiga,ción e Identificación. 

Santiago, 8 de 11O'viembre de 1941. - Con 
arreglo a lo establei~idoen la ley número 
6.21 i, ele 22 ele jnlioi de 1938, me permito 
a'l'oI111pañar a V. E. wpias del decreto nú
mero 1,858, ele li el,e octubre del año 1941. 
,,- de s'Us antecedentes, expedido por el Mi
lüsterio de Rclacioens Exteriores y dictado 
en c'ali'da,d de in'sistencia, rClc.ibido en la 
Contraloría el 17 de oIc·t:frbre del presente 
año· 

I.Jo que teng'o el honor ele decir a V. E. pa
ra <::11 ronO'cim5ento ~. elemA" fines.-

Dios guarde a V. E. ~ Bruno Krumenac
ker,Subcontra1or General· 

El decreto número 1858, de 17 de octu
bre del presente año, eXipedido por el Minis
terio de Relalc.iones Exteriores y dictado en 
~alidad de insistencia, se refiere a 10ls ,con
trato's de varios eInpleados de la Di!reCción 
General de Informia'ciones y Depa<rtamento 
de Turismo. 

Santiago, 8 de noviembre de 1941. -- Con 
arreglo a lo establecido en la ley número 
6,217, de 22 de julio de 1938, Irl!e pevmito 
acompalñar a V· E. enpia de los decretos 
número,> ~,93S y 3.445, de 11 de septiembre 
~. 18 de olClnbre ele 1941, respectivamente, 
expedidos por el Ministerio de Haeienda, 
insistido pOI' e 1 decreto del mislll1'Ü '1\iinisterio 
número 3,5:15, de 2'5 de octubre 'próximo pa
sado, y copia de este último, recibidps. en 
1a Contraloría el 27 de octuhre del !presente 
a:ño. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E-, pa
ra su conocimiento y demás fines. 

Dios gl1arde a V. E. - Bruno Krumenac
ker, J., Subcontralor General. 

Los decretos números 2,'938 y 3,445, de 11 
de Septiembre y 18 de Oetubreelelpre
sente año, respelC.tivamente, eX1pedido,s por el 
Ministerio de Hacienda, e insistidos por de
creto número 3535, de 25 de octubre próxi
mo pasado, es para suplementair varios item 
del Presupues.to vigente. 

5.0 Del siguiente informe de la Comisión 
de Defensa Nacional: 



SENADO 

Honorable Senado: 

A virtud del trámiÍ.te acnrdadD en sesión 
de 11 de}: a,ctual, 'VuestraCD'll1isión de De
fem;la Nalc,ional ,se ha reunidO', con la concu
rrencia del señor Ministro y de altos fun
cionarios de De<fensa Na1cional, con el obje
to de estu:diar las inidi,e<aciones, fo,rmnladas 
por variosseñOires Senador,es al proye.cto de 
ley, ya infomruado po'r es'ta Oomisión, que 
est.alblece las nomnas 'que Iregirán el recluta
mientD, ,nomlbram¡ento y ascensos del pe,r" 

, sOl1all de las Fuerzas Al'madas. 
Dichas indicadones constan del Bo,letín 

i1mJPres'0 número 11,321 'que, como aneX'o a 
es,te informe, se a,compaiía . 

En priJ!ller térmiÍno, la CDmisioÓn cOTISlidel'ó 
varias indicaciones formuladas por el señor 
Bl''lVO tendientes. unas a suprimir las dig
posic.ionesque se refie~en a la dasj,ficación 
de "Oficiales Auxiliares de Armas", del 
Ejército, 'cuyal ere? ci6n cOl1templa el pro
yelcto, y oifras, a restablecer lús Hempos mí
nrnos die permanencia' en ,101'3 ,g-rados de 
Sllbteniente y de Tenitmte en la forma 'l11e 
R(tualLmcnte se '~xi!!(' ('11 las tres Tnstitur.;1) 
1. t'!" de :a Defensd XIII+nal, pan €~ ascen
Si) 1'1 los <?mpleos inme,jiRtament¿ superiore;,:. 

tLos Duntos s'eñallados fueron ampliamente 
debatido", p01' los señores miemibros de la 
Comisión al hacer el es'tudi,o del proye:e,
to, adolptándDse en a1que]la ücasi6n. por ma
:,orh de votos, el acuerdo de aceptar, con 
sólO' modificRCio'lles de redaeJcioÓn. lQapro
bll,do por la H()norable Cámara de Diputa
dOR, ail res'pedo. 

En esta oportunidad, t.am¡hién por ma-· 
yoría de votos, la Comisión resolvió, mano 
tener, sin vari-ación alguna, sus alcuerdüs 
anteriores reslpecto de las dispo~iciones alu
didas por el Honorable 'Senad()r, señor Bra
vo, acuerdos que e~:mstan' en su primitivo 
inf()rme. 

En con'secuencia,con la votación expre
sada, s,e dieron por rechazadas las ind~eacio
n es, a qu<, hemos heclho referencia. 

A continuación, se aceptaron las indica
ciones formu'ladas por los s-eñores Guzmán y 
Grove (don Marmaduke), referentes a crean 
en las respectivas plantas lAS 'Plazas, de c.o
ronel Dentista, C'a:pitán de Na'vío Dentista 
y Tcniente Coronel Farma,céutÍco· 

DÍlchas enmiendas complementan y per
miten la aplica,ción de a'quellas dispos,jciú
nes del proyecto que amplían la carrera de 
los Oficiales de Sanidad a 101'3 grado,s indi
cados· 

Con respedo a las indicaciones formulA
das por el Honorahle Senador s'eñor Oruzat, 
la ('omisi,ón sólo aceptó la que se refif're a 
resgllardar la situación del personal de fi
liación azul, que alctualmente 'preBta sus ser
vicios en Oficinas de IR Arm¡ada· 

De acuerdo con los términüs €nqu'e os 
proiponemos la aprobaci6n de dicha indic,a
ción, el precepto del proyecto de 1a Comi
sión quc estahJC!(··e 'que "el personal de, fi
liación llzn! no podrá ser des1igmado p,ara 
servir en oficinas", regirá sólo para el fu· 
turo sin afectar al personal actualmente en 
servilc;io· 

I.las demás ilndicaciones del señor üruzat 
se dieron por rechaz,a.das. 

El señor Martínez Montt prO'pone agregar 
al proyecto ~uatrO' artíclllolS' nuevos. 

En el primero de di1chos artílclllos se es
tablece qué los empleados civiles que des.em
peñen las funciones específica,g de' traduc
tores e intérpretes, pertenecerán a la rama 
del 8ervici,0 Técnico. 

L,n' ComisioÓn enlcontró justificada esa in~ 
rliralC'ión y la dió ,por a1Jrobada. En la ¡¡,e

tmllidul lo!'; Tradnct()res e Inté:rpretes per
tenecen a la ram:'l AdministratÍlva. Las, fun
cionrs' que desem~eña dicho person.al son, 
en reallidn,a, (le cRrád~r térniwo, ra:zón por 
la cnal dehe figurar en el E~,ala,f6n que se 
1Jr0'P0ne. 

Los tres artí'c'lllos restantes de la indica
ción de'! señol' Se;nadar t'lStabJecen nuervas 
ci()ndilc.ione.s para él ingreso y 1Jemnlllnencia 
en el !Servicio de IDs empleados ,civiles de 
P1R1]1:,a de las Fuerzas AI'l!nadas. 

Al respecto, el proyecto en su artículo 
58 (147 de ] a Comisión), dispone ql1epara 
ing-re''lar en calidad de empleado civil. S~ 
requierehalJ:¡Pl' rum n l i (l0 1'0" lalev (le Rlc
chltRmiento y 'COn la's condiciones 'qne es
ta,blez'c:mlos RegJame,ntos resnec:tÍIvos. 
L~ ('omi,sión, (lffiDUés de oír a los fun

cionaríos del G()Ibierno,pre'Sentes' e11 la se
¡;;i,/):n. Ilco\l'dl1 mlRll1tener, :sin alter~~ió:n, el 
l'T'f'''flntl' ~l1teri,(1rmpntp tr::nscri,to. 

Las imevas condiciones pro'puestas nor el 



SESlON 9.a EXTB.AORDIN· EN MARTE8 11 DE NOVIEMBRE DE 1941 269 

sellor Mrurtíllez Montt perjndicarían a jni
cio de diehos funcionarios, el buen servicio 
de las Instituciones Armadas por cuanto 
proyocnrÍan el retiro de numerosos emplea· 
dos que la,hcran con eficielllc,ia desde largo 
tiempo en funciones ele imporbncia y de 
evidente ntilicbd p2ra el pa1l'3. 

En consE'lc,nencia, se dieron por rechazados 
los tr~:, artícnlo:,; nueyos a que hemos hecho 
referencia. 

Pinalmente. el ~('ñor Martínf'z Montt, pro
pone financiar en el articulo 182 del pro· 
yecto de la Comisión, el mayD'r gasto que 
inl;[)o1'ta. por 10 que resta del presente año, 
la reduc'ción del tiempo de permanencia e11 

los gradoo de Subteniente ~. de Teniente y 
equivalentes en la<; otras ramas <'le la De· 
fensa Nacional. con 10'<; fondos ele 10s item 
10101101 y 11[01!02 del Presupuesto yigen
te. 

La Comisión rechazó también e,5ta ellO 
mienda por cuanto no pudo comprobar si 
efecthr n:mlen,te ,la fue<nte ,de ¡recursos: que 
se invoca constituia un finalll~iamiento acle· 
cuado· 

El Honorable Senador sleñor Prieto pro
pone Un artícn10 nuevo por el cual se abo
na, para los efectos del mayor sueld'O y del 
~scenso. por una sola vez, el tiempo ,que el 
personal (le Justieia Militar hubiere desem
peñado en cualquier empleo subalterno den
tro del mismo servicio, ya sea de pbn
ta o a contrata. 

La Colntilsión a'ceptó dicha indica,ción, re5· 
trill~iel1do 8U alcance a aquello¡;; servicios 
que hubieren sido desempefíados Icon títulJ 
profesional. 

Igualmente, al considerar la indíca,ci..ón 
del ~efíor Giróp, se acordó introducir 'análo
ga enmienda al artículo 67 (1:57 de la Co
misLón). que comede el mismo bellefilCio a 
¡os 'l'enientes de Samidara, Sanidad Dental y 
Far'maciadel Ejército. 

El HOn0rable señor Girón propone en 3U 

indi,cación· que dicho artículo sea reem;pla
zado por el número 67 del proyN·to de-l Eje
cutivo· 

La COIrnisión a'cord6 mantener sus re801u
eione,s anteriores respecto del artÍlc:ulo ci. 
tado, 'perD haciéndolo esten8ivo a las tre.~ 

ramas de la Defensa N aciona L 
Por último, la OomrÚ3tioÓn fué de 0!pini6n de 

rechazar laindica,ción del señor Senador 
don Oarlos A. Martínez, tendiente a refull
dir JasplazHR ele Teniente 1.0 de la Arma
da COn las ele ~raclos subalternos a que se 
refiere el artí~ulo 175 de la Comisión. 

En méritD de lo expuesto, ospropol1emos 
las signientes modifical"lones, a nurstro in
forme primitivo: 

Artículo nuevo 

AgTPgar a ;:ontinua~ión del artículo 57 
(148 de la Comisión),el ~s.iguiente 

"Artículo ." J-I08 empleados ciyiles, que 
desempefí,Jll, pn las Fuerzas Armadas las 
funciones c:speéÍficas de tra,dudores o lIJ

térpretes, serán considerados como perte
necientes a ]a rama elel servicio técnico". 

Artículo 67 (157 de la Comisión) 

RedHcta l' el inciso primer:o en 103 siguien
tes términos: 

"A los Tenientes de Sa,nida,d, Sanidad 
Den1:R.l y Farm\3rCÍa, que hubieren desempe
ñado continuadamente antes d e ser 'promo
vidos a este último grado, ca,rgos Con títu· 
1'0 profesio1ual como Subteniente. como in

dividuos de tropa, o como contrata:dos a ho
norarÍos, se les computarán estos servicioR 
para cumplir con sus requisitos de tiempo 
para el ascenso a Capitán de Ejército o gra
dos er¡uivalentes" en la Armada y en la Fuer· 
za Aérea y para gozar del derecho a mayor 
'¡;;ne1do". 

Artículo nuevo 

. Agregar ;:: continuación del anterior, el 
sigmente 

"Artíjeulo ... El personal de Justicia Mi
litar podrá hacer \'a1er, por una sola vez, 
para cumplir (.On los requisitos de tiempo 
necesarios para el ascens·o' ;. goce del dere" 
eho de mayor sueldo, el tiempo que hubieren 
servido con título profesional, ya sea de 
planta o a contrata. en cualquier empleo su
balterno dentro del Servicio de Justicia Mi
litar"· 
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Artí'c:u1o 176 de la Comisión Incidentes 

Agregar: HOME,NAJE A .LA MEMORIA DE DON 

El] la pa,rte que se refiere al Ejército, el 
¡;iguiellte iné'iso final: 

"Cr6as,c, también, una 'pIaza de Coronel 
Dentista y una de Teniente Coronel Farma
céutico". 

En la 'parte q'le se refiere a la Armada, el 
siguiente ineiso final: 

"Gréas,e, asimismo, unil plaza de Capitál' 
de Navío Dentista"· 

Artículo IV 

Al final del rubr{) "Disposiriol1€s Bs'pe
.ciales para la Armada", consultar ~l si

guiente 
"Artícn1o .,. No será aplilCable al perso

nal de filiaCÍoón azul Que a,ctualmente pres
ta S!lS servicios en oficinas, la di,spOt;:icióll 
d2l artículo ]29 de la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 5 de noviembre 
de 1941. - E. E· Guzmán· - Eliodoro Do
mínguez· - Aníb'll Cruzat. - G. González 
Devoto, Secretario de la Comisión. 

DEBATE 
Primera Hora 

Se abrió la sesión a las 4.25 P. M., con la 
presencia en la Sala de 13 señores Senado
res. 

El sei'íor Durán (pres,idel1te). - En el 
nombre ele Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 7.a, en 4 de noviem
bre, aprobada. 

El a'cta de la sesión 8.a, en 5 de noviem
bre, queda a 4ispo,sición de los sei'íores Se
nadores. 

Se va a: dar cuenta de los asuntos que han 
l'legado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

LADISLAO ERRAZURIZ LAZOANO 

El señor Durán (Presidente). - En la 
hora de incident,es, tiene la palabra el Ho
noraL:le sefíOT .:\Iaza. 

El señor Maza.- Señor Presidente: 
Hqn querid'o los Senadores liberales que 

sea el representante de Valelivia el que rin
da desde esta aHa tribuna el homenaje de 
su admiración a la s'Ólida personalidad del 
prestigioso hombre público, don Ladis]ao 
Errázuriz Lazcano. 

El fallecimiento prematuro e inesperado 
del señor Errázuriz priva al Partido Libe
ral de uno de sus más eminentes servidores, 
y al país de UlIO de los políti,cos de más re
cia contextura moral. 

Dés'decuakjuier campo político que se 
contemple la figura el el señor Errázuriz -
por muy diferentes que sean las maneras de 
apreciar los problemas y;ac)ona'les - tiene 
que existir un concC'nso unánime para reco
nocer SillS méritos SIobresa1lientes de lucha
dor. infatigable. 
Pu~dell algunos tener una manera diame

tralmente opuesta para apreciar sus concep
ciones, pero nadie puede jamás dejar de re
conocer la sinceric1a1d inaltera'ble de sus pro
pósitos, la rectitud inquehrantable de su lí
nea política, su capaci'clad de jefe y de or
ganizador, su valentía moral, su perseveran
cia no igualada. 

"\ 1111 <lue tuvo, al nacer, todas las ventajas 
que la vida económica y social de un país 
pueden dar a un hombre para aprovechar
se de la tra'dici6n de sus antepasados y lle
var una vida privada y pública fácil, pre
firió formarse una perwna,lidad propia, co
menzar la lucha como simple solda'do en un 
partido político, ganar uno a uno los gra
dos en el servicio de ese Partido y comen
zar su figuración en la vida públi{)a cuando 
nadie podí:a ya desconocerle los grandes 
méritos personales que 10 adornaban. 

Obtenido su título de abogado, no inició 
sus a,etividacles políticas sino después que 
había logrado formarse una situación pro
fesional expecta'ble. 
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Prestó primero sus servicios en la Comu
na en una época en que los habitantes de la 
capital clamaban por tener un Municipio de 
hombres honestos que siupieran adminisüar
la inteligente y bonorablemente. 

E'legido des'pués Diputa'do, actuó en la 
Cámara desde el primer momento con tal 
actividad y talento que al poco tiempo se le 
reconocieron sus condiciones de Jefe en una 
épo'ca en que numerosas y amplias inteli
gencias hacían gala de su cordura y de su 
elocuencia en los debates parlamentarios. 

Sus propio,s méritos lo señaIaron como el 
hombre indica1do para ocupar cargos de Go
bierno y así llegó a desempeñar el :M.iniste
rio de Guerra y Marina en las postrimerí¡;ts 
del Gobierno del señ'or Sanfuentes. 

En el curso progresivo del escalonamien
to de los Ihonore,s públicos, }legó al Senado 
y a'quí tam'bi'én actiuó con brillo y como fi
gura de primera magnitud entre los más ex
celsos hombres públicos de la época, que 
honraban esta alta Corporación. 

~inguna de las activi'dades con que las 
democracias distinguen a los ciudadanos 
que saben servirla con dedicación y pa'trio
tísmo,y ninguno de los honores que la Re
pública reserva a sus graneles servidores, 
habían dejado de ser conquistados por este 
hombre, por sus propios méritos y en libre 
competencia ciudadana. 

Sólo la primera magistrat1ura de la Na
ción, que habían desempeñado 'con brillo 
antecesores suyos, le faltaba para comple
tar sus servi~ios al pajs; y fué proclamado 
candidato para tan aHo e-argo en amplia 
convención republicana. A'contecimientos 
políticos que todos recordamos impidieron 
en ese entonces que la ele.cción popular se 
verificara. 

Esto no impidió al scñor Errázuriz que 
continuara sirviendo por largos años los 
cargos públicos para que fué popularmente 
elegido y que pusiera al servicio de ellos to
da su amplia cultura y toda su energía in
superable. 

Esos mismos acontecimientos políticos lo 
obligaron en más de una oportunidad a te
nerqne a,bandonar el país; y fué en una de 
esas circunstancias, en que juntos sentía
mos la no,stalgia de la patria, cuando tuve 
la suerte de cono,cerlo más íntimamente y 

de llegar a apreciar y a admirar sus extra
ordinarias cOlllliciones de inteligencia, hom
bría y patriotismo. 

Dentro de las naturales tendencias que 
existen siempre en los organismos políticos, 
nos habia tocado aictuar, dentro de un mis
mo campo, en situaciones diferentes. Por 
primera vez, entonces, se juntaron íntima
mente nuestras aspiraciones comune,s y así 
pucle ahondar su grande alma de chileno y 
pude compenetrar su recia contextura mo
ral. 

y aunque después, de nuevo, dentro del 
. mismo campo, ideológicamente nuestras ten
deneia,s divergierol1, no por eso dejé y dejo 
de reconocer su profunda sinceridad,su va
ronil patriotismo y el infatiga'ble tesón que 
ponía al servicio de su ideal. 

Lna prueba evidente de que las divergen
cias de opiniones, dentro de un mismo par
tido, no han impedido reconocer la condi
ción sobresaliente de este hombre público, 
la tenemos en la última Convención del Par
tido Liberal, cuanclo,con motivo de la elec
ción elel Diredorio General, se marcaron 
tres tendencia~ que Hevar¿n sus candidatos 
en listas separadas. Entonces, el nombre del 
seño!' Errázuriz figuró en todas las listas: 
en unas porque 10 creían su representante 
mús genuino; en otras, las de la ju ventud, 
porque veían en él Ull ejemplo y un estímu
lo, y en las c1emús pOI'que lo respetábamos 
en S'U sinceridad y estimábamos su colabo
ración indispensable en la alta directiva del 
partido. 

Si expectables han sielo los servicios que 
prestara r 1 señol' Errázuriz a su país, no en
cnentro la manera ele recorclar dignamente 
los iJue pnso en favor del engrandecimiento 
y ele la unión de su partido. 

Difícil, tal vez imposible, es señalar entre 
todos los liberales un carúcter más enérgico, 
una perscverancia más tenaz y un espíritu 
organizado]" más completo. 

N o es raro, por consiguiente, que al sa
berse antenoC'he la noticia de su repentino 
e inesperado fallecimiento, hayamos sentido 
los liberales, todos; que un v,acío enorme se 
hacía en nuestros espíritus. Primero hemos 
sentido una reacción violenta de protesta 
ante el golpe inexplicable del destino. Des
pués, resignándonos ante el hecho consuma-
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do, tomamos su recuerdo y su nombre como 
Uli ejemplo y lo inscribimos en la página de 
oro de las brillantes tradiciones libera,les. 

En nombre de los Senadores liberales y 
en nombre del Partido Liberal, agradezco 
al Senado que se nos haya permiti'do rendir 
en esta Sala, donde se guarda su recuerdo 
como el de uno de sus miembros más pre
claros, nuestro homenaje de admiración al 
gran ciudadano que se llamó Ladislao Errá
zuriz lJazcano. 

E,l señor Durán ('Presidente). - Tiene la 
palabra e,l Honorable señor 'Valker. 

El señor Walker.- Señor Presidente: De
bo dominar un sentimiento de vivo dolor 
para cumplir, en nombre de los Senadores 
conservadores, el deber de justicia ele ren
dir un homenaje al servidor público emi
nenteque ha perdido el país. 

Me tocó luchar al lado de don Ladislao 
Errázuriz Lazcano en trascendentales jor
nadas l'ívicas, libradas a'lgunas en horas de 
quebranto de nuestras instituciones básicas, 
y esa circunstancia me permitió s'entir los 
latidos dd corazón de un 'gran patriota, 
wquilatar las dotes y virtudes del hombre 
público y privado y admirar la energía in
domable ele uno de lÜ's caudillos más vigo
rosos que se ha'yan destacado en la política 
nacional. 

'Estaba destinado a actuar en el servicio 
de los intereses públicos, por honroso man
dato imperativo de una ley de herencia y en 
o'bedecimiento a los impulsos del propio 
temperamento, 'que no habrían podido amo,l
darse a los halagos de una vida fácil, sino 
sólo a los sinsabort's y sacrificios· volunta
riamente consentidos en la ascensión hacia 
el ideal. 

La Providt'ncia ha sido generosa a'l des
parramar sobre nuestros hombres dirigen
tes de variadas actividades una inteJigen
~ia viya y asimiladora; pero no ha sido 
igua'lmente pródiga de los atributos de la 
energía de la voluntad y de la pertinacia 
en los propósitos. Don Ladisla0 Errázuriz 
avasalló sus relevantes dotes intelectuales, 
cultivadas con esmero, al imperio de una 
voluntad acerada, que constituyó el secre
to de sus brillantes éxitos, de la dignifica
ción de sus honrosas derrotas y del ascen-

diente que eJercía sobre una porción impor
tante de sus conciudadanos. 

Por eso fué jefe, aún a veces sin necesi
dad de nombramientos, por ley natural, a 
virtud de la autorida.d que le daban los re
lieves de su personalidad vigorosa y recta, 
su abnegacióll sin medida y s:u valor cívico. 

Esas características tan definidas del cau
dillo debían, dentro de la atmósferade'leté
rea de lluestro ambiente político, acarrearle 
incomprensiones, injusticias y ma}queren
cias. Es el tributo ineludible que, por injus
ta designaldad, sólo paga!n lo's que luchan 
y creen en que la fidelidad a sus principios 
puede y debe ser la única norma orientado
ra de su acción pública. 

Cuanclo se escriba la historia del desen
volvimiento y de las zoz·obras de nuestro 
régimen institucional, en el último cuarto 
de sigilo, el nombre de don Ladis,lao Errá
zuriz ~rá recordado con gratitud reparado
ra. El puso su pec'ho yaleros>o ante las balas 
en defensa ele la libertélid electoral concul
cada; él combatió a los Gobiernos que usur
pan una función que no les ha encomenda
do la ciudadanía o atropellan las garantías 
y derechos amparados por la ley; él sopor
tó por tan nobles causas prisiones, destie
rros y toda suerte de amargurals; y cuando 
Negó la hora de la posibilidad de vOllver al 
país al riel constitucional, cooperó con pa
triotismo y elevación de mira.s, y sin pre
jlücios partidistas, a la,s solnciones que per
mitían alcanzar esa primordial finalidad. 

·E'l país le debe inmens'os servicios. El Se
narlo, que lo cbntara entre sus miembros 
más destaca'dos, posee en sus anales testi
monio de su briHante labor legislativa y fis
calizadora. 

110sSena.dores conservadores cohsidera
mos como propio' el duelo que agolbia a 
nuestros colegas liberales. Y consecuentes 
con nuestra fe en el destino superior y de
finitivo del hombre, queremos mitigar nues
tro pesar recordando ,que en el luchador 
grande y bueno que desaparece, ha,bía un 
alma ·cristiana que perdura y en' la que ci
framos, confiad!)s, auguri'Os y esperanzas. 
I El señor Durán (P:r:esidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Cruzat. 

El señor Cruzat.- 8.eñor Presidente: Los 



SESION 9.a EXTRAORDIN· EN MAurES 11 DE ~OVlE.:\IBRE DE 1941 273 

Senadores radicales adherimos al homenaje 
que ahora se rinde al patricio Ladislao E,rrá
ZUI'lZ Lazcano. C;umplen con esto Ios Se
nadores radicales, con una costumbre tra
dicional ell el Senado, y 10 hacen sincera
men.te, señ(w Presidente, porque si bien rle 
ordinario no eombatimos en las mismas fi
las, recO'l1oeimo,5 siempre en él a un adver
sario leal, a un caball~ro. 

Comprendemos perfectamente el dolor que 
aflige a nuestro,'; colega,s liberales, y de ahí 
que nos asociemos a este homenaje. No obs
tante su actuación bien distinta en materia 
polítiL:a, débemos reconocer que hubo ma
men tos di'fíciles pa l'a el país en que nDS cupo 
actuar juntos en defensa de la libertad y de 
la democJ'acia. 

PO'l' eso, señor ,Presidente, 110S asociamos 
'al l~()mellajeque se riu'de al señor Errázu
riz ljazcano, y hacemÜ's presente nuestros 
sentimientos, al mismo tiempo que damos a 
nuestros colegas libera-les nuestro más sen
tido pé:wme. 

El señ9r Estay.- Piclo la palabra, 8eñor 
Presdcnte. 

El señor Durán (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Se!tc}ría. 

E,l señor Estay.- Señor Presidente; Los 
Senadores democráticos nos inclinamos re
verentes ante el homenaje que se rincle en 
este recinto a la memoria del esclarecido 
ci udadano dOll l,ac1islao Errázuriz Luzca ne. 
Ante esta de.;gracia, ,que es desgraci:l del 
p<1 is, todas las banderas se inclinan· K i uu 
sentimiento partidista puede dejarse oír más 
allú' de aquel que puede permitir la pureza 
que señaló siempre el camino que tuviera 
en vicb el señor Errázuriz Lazcano. Fur, 
co'ni) enemigo, rectilín~o; igual fué comCl 
amigo. 

1\0 sabía de cosas a medias; se inspira
ba :;iempre en lo que creía la justicia y~l 
cur:lplimiento de su deber. 

La República pierde con él a uno de 
sus más destacados hijos y la democracia 
a un valeroso defensor. 

Arrostró en vida todo l<J que puede arro,
trar nn ¡hombre _sincero, de temperament,} 
fi'-\;1e y de convicción bien templada. Se 
(',rr peñó siempre en defender lo que él cre
yí mejor para Chile, y hubo de oponerse 

siempre a los que el creyó que eran enemi
gos de lo mejor para la República. 

Fué don Laclislav Errázuriz Lazcano nú 
hombre que honró a la nación chilena. 

.Mientras desempeüó Un cargo en este re
'cinto, esta tribuna se sintió estremecida por 
el ardot" de su palabra. 

Como adversario supo siempre de lealtad;. 
110 atacó nunca por la espalda; no supo nun' 
ca decir las CQ5aS sino cerno las sentía. 

El Partido Liberal ha perdido a uno de 
sus lilejores hombres, y Chile ha perdido :i 
uno de lo, pocos ejrmplal'es varoniles qu P 

van (luedando; a esos que puedrn estar el, 
tienela o puesta, pero q ne !le' saben del de,~
conocimiento de los valores que están en la 
otra trimhel'a. Supo siempre rendir culto 
a la verd:l el, y fué así como midió a sus 
enemigos 211 el campo político, no con la 
yara áspera de la, conveniencias, sino con 
la rectitud del que cree su causa superior a 
la de su adversario. 

El Partido Democrático rinde culto a esos 
valore" ell tOlh H:asión, y en ésta lo hace 
cCln sentimiento profundo, porque sabe qU'3 
Ch:~e ha perdido a uno de sus má, ograndf~s 
!lije., . 

El :'ieItor Del Pino·- A nombre del Pclr' 
tido Agrario, adhiero al merecido humen 1-
je (¡ne los diversos partidos políticos hall 
rendido a la memoria del que fué un gran 
senic101' público, don Ladislan Errázuriz 
Lncano, quien, con su existencia dignamen
te vivida, nos !la dejado un noble ejemplO 
de virtudes ciudadana,. 

SUBRlOGACIONDEL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

El señor Correa. - Pido la palabra. 
El señor Durán (Presidente). -, Ti~le 

la palabra el Honorable señor Correa. 
El señor Correa. - Señor Presidente: 
C1racterístiea elel régimen jurídico en que 

la democracin se realiza, es la de contener 
en sí la solución ele toda emergencia. Nada 
queda entregado al arbitrio del hombre, 
ni a la acción de la fuerza, ni al ritmo del 
azar· Cuando una nación se dignifica, con' 
duciéndose por el claro sendero de la ley, 
p~ede mirar tranquila la presencia de los 
síntomas que aCUS3,n lo extraordinario. 

18.-Extraord.-8en. 
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X uestro país ha elaborado una tradición 
jurídica ejemplar. Ya en los cDnü~nzos de 
nuestra ~ida pública preocupaba a los fun
dadores üe la Patria la búsgueda"-c\e nOl'maS 
fundamentales sobre las cuale;; pudiera ex
tenderse después nuestro sistema legislati
vo, paulatinamente abierto a las exigencias 
de <:ada etap1 histól'i<:a. Así, en todo mo
mento c1ifíl:il de la viela nacional, el senti
do jurídico ~e ,ha impuesto s,Jbl'e l:ualquier 
otro orden de fuerzas o intei-ese,.; y si- eu 
alguna ocasión se ha abierto un paréntesis 
de irregularidad- el impulso ele uu pueblo' 
espel'111zado ha vuelto a colocar los aC011-
tecimientos sobre un can11no de normaliclac1 
y corrección. 

Ayer eS. E. el Presidente de la Repúbli' 
ca ha debi¡1n alejarse temporalmente del 
ejercicio de su cargo. Su del:isión respon
dió al deber humano de procurar el resl[l
blecimiento de su salud,quebrantada en tres 
años de lueha constante, abnegada e intensa 
en pro de los ideales ele bien social que lo 
trajeron hacia la Primera }Iagistratura ele 
la Nación. Invistiendo el carácter que la 
Cüllsti tución señala, es ahora ,Jefe tr:1lhi t(,
rio 'del Podel~ Ejecutivo, con el títlllo <1e 
Yi<:epresidente ele la República, S. E. el 
dodor don J erónilllO ::\Iéndez Arall(~ibia· 

Se ha producido, pues, un cambio en la 
alta dire~ción del Estado. Y cabe pregun
tarse ¿ no es reconfortante en esta hOr,l td: 
gica, señalada en ütras regione~ por la e¡w 1-
tación de la violencia y por el éle."precio a 
todos los fuero.; humanos, advertir que en 
este hermoso país ameriell1U, aún los Sl1l!l'
sos de mu,,-ol' trascendencia eiuc1adana se 
cursan, }101' decirlo así, en un ambiente ele 
paz social y ,le inalterable tranrJuilidac1 1','

publicamJ '? En erecti), serenamente, con el 
mi,mo gesto presente siempre en el rostro (le 
S. E . el Jefe titular de la i\ aci6n, 8e11')1' 

Ag-nirre Cerda, presülió la "encilla e impl'l
sionantc <:eremonia qne temporalmente k, 
chelo ál país un l1l1eyO director del Poder 
Ejecntivo. Y esa tranquilidad que fluía (Id 
<1 e "11'1 e ho ocasional dc 1 primer ci udatla 11 1 <1 .• ' 
la Hepública,ha parecido extendcrse ha"i il 
todos los rincones del país y contagiar :1 

todos los sectores sociales. Nada se ha al
terado en la República; el11 sigue su mar
marcha hacia la Historia, viviend,] su etapa 
de 'hoy, sin sobresaltos ni vacilaciones sui· 

cidas _ Sólo conforman la excepción ingra
ta. de los eternos agoreros del colapso, los 
que esperan del trastorno la satisfacción de 
ambieiones fallidas, los incapaeesde triun
far en la luciha leal de las democracias, lo~ 
'que ofenden a las fuerz,as del orden público, 
depositando en ellas su esperanza bastarelü. 
Para ellos hasta, sin embargo, la piedad 
cívica. 

Ahora bien, señor Presidente, ¿ a quién hl 
designado el Excmo. seú'lr Aguirre, en cum
plimiento de sus deberes y en el ejercit.:io 
de SU5 facultades, para sucederlo en su el n
~encia tempóral? La respuesta la damos con 
cllloeión desde estos bancos: ha designado 
al Presidente del Pcl1'tido Radical, ha eseü
gido al Jefe de la colectividad pDlítica que 
ha recibido del puí, con mayor insistencia 
la expresión de la confianza cívica. ~ o b Lo
mente, en además que algo tiene, por lo se
reno y por lo lógico, de resulución británica, 
ha entrege¡do la tarea delicada de afrontar 
la emergencia ,~tl Presidente de su Partid -J. 

Los pal'lamentarios radicales no poc1rÍ<,
mos restar a la solemnidad de este 1110111':11" 

to nuestra palabrac1e gratitud republica
na. 
~os toca vivir en UlH ('poca enrojecida por 

el O(1j.l, ennegrecida por la pasión y por 1:1 
ira colectivas· Anuncian la crisis de la cnl
tura los síntomas del cielo histórico en (jU'! 

nue~tl"O esfuerzo vital se desenvuelve. Sin 
elll bal"go, un freseor de espel'anza permnnt'
ce en nosotros advirtiéndonos que, (le la 
tragedia amarga que otros sienten de <:e1'(':1. 
si bien In de nacer el contorno de una llUe" 
va org1nización de las relaciones hnmamh 
JI<! de salvarse, triunfante, el espíritu de la 
(iel110n"c!eia COl11O forl1la superior (le convi
vencia. Y a esa esperanza que adquiere en 
nosotros la forma de una r:1Zón elll1oblece
cedora de la existencia, contribuyen, por 
eie1'11, gestos COllJO el qne desde 'In lecho 
de enfel'mo ha tenido ayer el .Jefe de la 
N:lción chilena. 

En efecto, la democracia ~r asegura pra('
ticáml01a, siguiendo sus norlll'lR, consultan
clO su espíritu y su senti(10, cultivándola 1'0' 

1110 a llIl liano organism o físico al que la 
inacci<Ín anquilOsa y pervierte. Y es dc' 
h esencia clemocrát.iea bn,rar las solll':in
nes en el anhelo legalnH'nte manifesbc10 '¡C 

la mayoría ciudadana libremente llamado. 
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~ decidir acerca del curso de l{)s hechos. 
En nuestro p.aís· hay Ulla evidencia políti

ca indisc utible: el PartidD Hadical rellre
senta la fuerza de mayoría. Por su doetri
na, por sus principios que siempre ~e rOIl' 
jugaron ron el interés de la Repúblinl, por 
la permanecia del impulso espiritual (1 n" 1 () 
llevara, hace cerca de un siglo, a remover 
la.s viejas tradiciones, 'que, ya en crisis, di' 
fieultaban el progreso sDcial; por ~u rOIll
po;,jeión; .por los valores intelectuales ql[(~ 

allilllan Sl1S asambleas; por su organización 
que le permite trazarse, con la democrática 
eoopera<:ión de todos sus afiliado" la línea 
que cada instante aconseja; y, más que lla' 

da, pUl' su permanente aetitud que lo con
vierte en el recllleto más firme y seguro de. 
la legalic1ac1 democrática representativa, el 
Partido Hadical, a la vez que obtenerh, 
ha mere(~ ido la confianza de la N ación. 

Por eso, la derisión del Presidente de la 
Repúbliea; ,que ha entregado ,ir Jefe Hadi' 
cal la administración transitoria del E,ta
do, tiene el sentido de las grandes resolucio
lles ¡jviea~. Responde al alma de la dellli
eracia y cumple el propósito de servirla. 

lIe hablado del alma de la delllOCl'-a(~i¿). 
L'a expresión no es vaeía· JM régimen ([!l" 

llOS toea la suerte de vivir tiene 'ill mate
rialidad, su organización defensiYC1, sn fi,,¡ 
eo. Pero lo alieuta un espíritu ele sele~~i(:'l 

y de pureza. Podríamos agregar que de he 
nesti(lad y cOllseeuencia. Señores Sellad
rcs,llil]¡8is tenido ocasión c12 pre,enciar ha 
Ce algullos días la celebraCIón de un aconte
cimiento ele onlen espiritual: el Congreso 
Eucal"ístil'o, !que, si ha conmovido por su 
significado y lIlagllit1Hl C'l corazón de los (~t'e
yentes, 110 ha clejado ele tocar la sensibili· 
dad de lO"ique, sill parti(:ipClr del i(leal ca
tólico, nos hemos sentido orgullosos de vivir 
en una patria (>11 qne toflo,.; los credos sen 
respetados, todos. los sentilll ielltos legítimo i 
apreciados y todas las ideas ampliamente 
toleradas. Eso es, precisamellte, lo que lla
mo el alma de la democracia: realizarla ín
tegramente eada vez y cada día, sellti¡'la, 
l)(1111'a1'la, ]'e'Spetarla. 

No encontraréis, señores, en los cultor2s 
since]"()s de la democracia la actitud fm'i
saica del que proclama principios que eS 
espiritualmente iJlcap'lz de servir. Nnestl'<I 
pr(:dic.a de amor humano conduce al amOl" 

hUlll'ano; no es l~ cortina tras de la cual 
pueda c'iconderse un prD pósito ilegítimo. La 
democra<:ia así entendida es lo .que ya di
jera ele ella 'Tomás Mann; "La cara huma
Jla de la Ihumanidad", 

Señor Presi'dente: 
El P~Htido R'adicaI tributa en este llJO

lllento U11 homenaje rendido y sincero al .J~
fe titulal' del Estado , El ha sabido com
preudel' la urgencia de la hora; ha escu
crllado el llamac1ü Ique a su propia cOllciell
eia fornnÜara su invariable condic.ión de ra' 
dical activo y consecuente, El Partido Cll

tero forIrl ula en este i11 stau te su v,oto más 
sellt.ido por el restableeil1lento de la salü"d 
del Prime rei udadano del país, ofrece su 
más decidida cooperaeión a S, E. el Vice
presidente de la nepública, don JerÓnimo 
~\1)éll'dez Al'ancibia, y, a la vez, cumple con 
el deber cívieo de solicitar de sus afiliados 
y de los de lo~ Partidos que acompañaron 
al nuestro en la histórica contienda de 1985 
que, como un homenaje al egregio 'hombre 
púhlic", que abandona transitol'imnente )a 
d il'ección del Estado, formen en torno él 

los prinl"i pios, al ideal republicano, el sen' 
tillliento de ILlqu~erda entendido como 11l! 

impulso pemlanente de generosidad y reno
vaeióll, 1111<1 cadena indestructible de fe y 
de lealtad dignific'ac1oras de la acción de 
un pueblo que bm;ca sus de,tinos, 

El sciío l' Durán (Presidente). - Tiene la 
palabr'¿¡ el HOllorable sellO!' Amunátegui 

]~,l "cilu l' Antunátegui. - Señor Presidell
te: FJ'elltl' a lo" graves y aduales momentos 
por que atrHyie.sa el pclís, los Partido3 de 
Oposición desean expresal' su pensamiento. 
Lo haremos ]lor medio de la siguiente de
claración conjuuta, el Presidente del Par' 
tido Conservador, ISeíior Fernando Aldu:1a
te, en la Cámara de Diputados, y el ,que 
lubla, en ~u l"arácter c12 Presidente del PaL'
ti do Liberal, en esta Sala: 

La adual c1'i.sis del :Mando Supremo de 
la X a eión ocurre en instantes de traSC~i(· 
de11tal gravedad para los destinos de la He
pública. 

H:'c:ibió el seÍÍor Aguirre Cerda, su mail" 
dato en 1111a elecci6n popular en que lo fa
VOl"e~lO U11il muy escasa mayDría. Aihora, 
al a)lilJlc1011ill'lo, aunque sea transitoriamen
te, debió (.J eomiderar que eSe depósÚo ele 
cDnfianza había que trasmitirlo a un hom' 
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breque, por sus méritos personales o ~us 
actuaciones públicas, fuera ante la Naclón 
entera una garantía de respeto a todos 1<,s 
derechos y de buena 'administración de lo; 
intereses de la Patria, en momentos en qne 
la difícil solución de los más delicados pro
blemas internacionales, económicos y socia
les reclama la intervención de los ciudada-, 
nos más enérgic{ s, eficientes y capaces en 
la dirección del país. 

Ese hombre no es ciertamente don J eró
nimo l\1iéndez Arancibia, cuya personalidad 
y pas:ldas actuaciones, no están a la altura 
del elevado cargo que ha sido llamado a 
desempeñar, no por mandato del país, sino 
por la vduntad de una sola persona y .las 
re,oluciones de la Dire('tiva de un PartIdo 
político. 

No l)odemos ocultar nuestros fundados 
temores de que la actual crisis sea sólo lol 
iniciación de una era de peligrosa rotativa 
Presidencial y de que sobrevengan CDnti· 
tuos cambios en los personeros del mando 
supremo, a medida que así lo dispongan las 
ocasionales mayorías 'que se sucedan en las 
Directivas de los Partido, de Gobi'erno .. 

Nos .creemos, por consiguiente, en el de
ber ineludible de expresar, una vez más, a1. 
país que no se podrá culpar ni siquiera de 
silencio a 10s Partidos de oposición, cuando 
Se palpen la, funestas consecnencias de los 
censurables procedimientos puestos en prác
tica en el Gobierno de la República. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la 
palabra el señor Martínez M<1l1tt. 

El señor Martínez MQntt.- Yo deseaba 
referirme a un asunto totalmente diferen
te al a que se han referido el Honorable 
Senador Correa, Presidente en ejercicio 
del Partido Radical v el Honorable señor 
A:munátegni; pero ~(). sé si algúp. miembro 
del ~actMo Radical quiera contestar al se
ñor Amunátegui. .. 

~l señor Oruzat.- Ruego aSu Señoría 
que me conceda una interrupción. 

Pido la pala hra, señor Presidente. 
El señor Durán (Presidente). - Con la 

venia del Honorable señor lVIartínez lVlontt, 
tiene la palabra :Su Señoría. 

,El señor Cruzat. - lVIe extraña profun
damente, señor Presidente, la actitud me
ditada de las Derechas, al plantear este 
problema en b forma en que lo hacen. Es-

ta 1110, asistiendo a un proceso constitucio·
nal que se desenvuelve de acuerdo con los 
mrtoclos de la democracia, que predomina 
e:l el país y que practica la Izquierda. Esta 
es una situación prevista en la Constitución 
Política del Estado. 

El Presidente de la Hepública tiene el 
derecho, aún más, tiene la obligación, ve
lando· por el restablecimiento de su salud y 
por la cosa pública, de ausentarse tempo
realmente de su cargo y en este caso dele
ga el mando, por minis:terio ele la ley, en 
nna persona con el título de Yicepre&iden
te. Esa persona. nen tro del proceso consti
tucional regular, es el }linistro elel Inte-
1'101'. 

¿ Qut': se vitnpera, qué se censura en este 
hecho? 

Lo lógico es 'que, como subrogante de un 
::\ian'datario de Izquierda, sea un hombre 
tambirl1 de.hquierda quien asuma el mal!" 
do. lo Qué defecto encuentran los hombres 
ele Derecha a don Jerónimo lVIéndez? 

El señor Amunátegui.- Lo he dicho bien 
l:hro, Honorable Senador. No ha tenido 111 
necE"iaria actuación pública para desempe
ñar tan altas funcior.es. 

El señor Cruzat. - Un defecto: que no 
perte:lece a la aristocracia, a esa aristocra
cia que se cree la única capacitada para 
asumir f' l mando de la República. Pero la 
Izquierda ,'e, el país entero ve en laper
sona de don Jerónimo Méndez, a un hombrO 
eminentemente probo ... 

El señor Amunátegui. - Pero eso no 
autoriza para que entre las sombras de la 
noche, se le designe gobernante. 

El señor Cruzat.- ... a un hombre hon' 
radísimo, sereno, ecuánime y capaz de ma
nejar la Repúblic_a a satisfacción de todos 
los dhilenos. 

El señor Amunátegui.- Tal como se des' 
empeñó en el ,senado de la República. 

El 'Señor Cru21at. - ¿ Qué le podrían 
tachar Sus Señorías? 

El señor Amunátiegui.- Ya lo he dicho: 
falta de actuación pública. 

El señor GuZlnÓ.n. - Eso querría de' 
cir que sólo los "Pacheco" podrían llegar 
al Gobierno de la República.' 

El señor AmUnátegui. - Aquellos que 
tengan experIencia en el m~nejo de los ne
gocios públicos. 
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El señor Pairoa. - Sólo los Amunáte-
. .gui. . . 1 

El señor Amunátegui. - No es una falo 
ta que mis antepasados haya:l servido al 
país. A los de Su Señoría no puedo refe
rirme porque no los conozco. 

El señor Pairoa. - Yo soy una callampa ... 
El señür Durán (Presidente). - Ruego a 

los señores Senadores no interrumpir al Ho
norable señorCruzat. 

El señor Cruzat·- No me molestan las 
interrupciones, señor Presidente; pero me 
gus·tan cuando son levantadas; no cuando 
sün impertinentes, que entonces están de 
más. 

El señor Am.unátegui.- Si'a mí me trata 
de impertipe:1te, tendrá que darme expli
C~1Clones . 

El señor Crumt.- ¿Es una amenaza? 
El señor Am:UJlátegui. - Lo he dicho por

que Su ISeñoría me está injuriando al tra
tarme de impertinente. Yo no soy imperti
nente. 

El selior Cruzat.- Le ruego retirar esa 
expresión 'que me atemoriza ... , 

El señor Ari:lIu:nátegui. - N o pretend \) 
a:temorizarlo,; sólo he contestado una inte
rrupción del señor Guzmán. 

El señor rCruzat.- ... y me impide ha-
blar con tranquilidad .. . 

El señor GUZmján·- Yo fuí quien contes
tó a Su :Señoría. 

El señor Amunátegui. - ¿ Qué cosa? 
El señor Cr,uzat.- Veo que hay una be

ligerancia in ex plic-a ble y si yo pude salirme 
en algo de la mesura en una improvisación 
a que no estoy acostumbrado, es porque 
me parece destemplada la actuación de la 
Derecha, que ha traído declaraciones me
ditadas y completam ente iajustificadas. 

Yo comprendo que el país atraviesa por 
Ulla situación gravísima. Pr:ecisamellte esa 
situación, especialmente en el orden finan
ciero, sería suficiente motivo para que, con 
el patriotismo que todo>.; tenemo'S, nos unié
ramos y evitáramos estas incidencias que 
trascienden a~ extranjero y toman Ull al
cance exagerádo e inconveniente. 

Yo repito: la perSO~la que hoy asume el 
mando de la República con el título de Vi-, 
cepresidente, es un hombre de bien, un 
hombre al cual todos debemos un conCUF
so sincero, desinteresado y entusiasta; y 

es inexplicable que la Derecha ponga ban
derillas sin esperar los resultados de la 
prueba para juzgarlo a continuación. 

No es un hombre de los predestinados a 
asumir la Presidencia; pero :10 hay un 
índice en esta materia. En las democracias 
todos tenemos las mismas posibilidades. No 
ataquemos a los hombres antes de conOcer~ 
los; veamos cómo se conduce:l y en segui-' 
da o les prestamos nuestro concurso o se 
lo negamos; creo .que debe haber sereni-
dad, ecuanimidad para juzgar a los hom-' 
bres. 

El señOr Alvarez. - Pido la palabra. 
El señor Rivera. - Pido la paÍabra. 
El señor Durán (Presidente). - Con la 

venia del honorable señor Martínez Montt, 
tiene la palabra el HO:lol'able señor Alva
rez. A continuación la concederé al Ho
norable señor Rivera. 

El señor Alvarez. - Yo no podría dejar 
de alzar mi voz, para protestar, después 
de oír las expresiones del Honorable se
ñor Amuuátegui, por las injustificadas y 
despectivas expresiones que ha vertido res
pecto de la persona del señor Jerónimo 
Méndez, que ho'y, constitucionalmente, den
tro del mecanismo estricto y riguroso de 
la IConst-Ítuci.ón Política del Estado ha 
asumido la Vicepresidencia de la Rep~blica. 

Ha dicho el Honorable señor Amunáte
gui, que una mayoría ocasional, en las som
bras de la noche, lo ha llevado a este alto 
cargo. 

No sé, señor Presidente, cómo pudo el' 
Honorable señor Amunátegui, verter esas 
expresiones. Todos sabemos, señor Presi
deate, que la salud quebrantada del Jefe 
titular del Estado, lo ha obligado, por con
sejos médicos, a abandonar temporalmente 
sus funciones. Entonces, en uso de sus atri
buciones y estando· aceptada la renuncia 
del Ministro del bterior, d-esig-nó para es
te cargo al doctor Jerónimo Méndez. 

Se ,ha dicho, en seguida, que el señor 
::\Iéndez no tiene actuación pública. De 

modo, señor Presidente, que ¿ sólo pueden 
ocupar este alto cargo, los hombres que 
haa luchado y que han ejercitado su vida 
cívica aquÍ en Santiago~ 

Yo he conocido al doctor Jerónimo Mén
dez toda mi vida. Ha sido un distinguido 
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jefe de mi partido en la provincia de Co
quimbo. ¿ Acaso, señores, el país es San
tiago Y ¿ Acaso sólo tienen vida cívica los 
hombres que han actuado en la capital ele 
la República? 

Puedo decir, señor Presjde:1te, con el 
conocimie::J.to de toda una vida, que este 
hombre que sin pensarlo jamás y vencicn-
do su modestia y su natural modo de s('1' 
ha tenido que ocupar este alto cargo, es, 
un hombre cumhre de nuestro partido. 
Era ayer nuestro jefe y si fué elevado a 

. esa categoría no sería porque fuera inca
paz o porque no tuviera antecedentes. 

Yo creo que sOn profundamente injusti
ficadas e injustas estas expresiones y que 
sólo revelan la manera de ser de los par
tidos de Derecha que creen que un hom
bre modesto, de la clase media, que un 
hombre de provincia, que ha necho toda 
su vida en provincia, ao puede jamás es
calar estos altos cargos. 

Dejo, señor Presidente, estampada mI 
protesta por esas expresiones. 

El señor Rivera. - La repuesta que cre
yó del caso dar el Honorable señor Cru
zat a las declaraciones formuladas por el 
Presidente de mi partido, me parece que 
no están bien en cuanto ellas envuelven 
ua cargo a una interpretación de intencio
nes de los partidos de oposición. 

Ha manifestado Su Señoría que nostros 
hemos criticado la designación del señor 
Méndez para Ministro del laterior a fin 
de que asnma el mando con el título de 
Vicepresidente de la República, porque no 
es uno de los predestinados o no lleva tal 
o cuál apellido. 

Es. incuestionable que con más tranquili
dad de espíritu, el Honorable seño'r Cruzat 
no habría hecho comentarios airados sobre 
la base de una interpretación de intencio
nes. 

Lo que se ha dicho y es natural que se 
diga y se siga repitieado, es que el país 
tiene la sensación y la ha tenido desde ha
ce tiempo, de no estar gobernado. 

El señor Alvarez. - La tienen Sus Se
ñorías y no el país. 

El señor Rivera. - Es la sensación de 
mucha gente tan numerosa y respetable 
como Sus Señorías. 

Fre~1te a esta situación de incertidmn
bre, en que el Presidente de la República 
está gravemente enfermo, en que el país 
atraviesa por una grave situación econó
mica y financiera, en que se presentan pro
blemas de todo orden que puede:l traer 
días tristes para la República, creemos, se
ñor Presidente, que no es ~el momento más 
apropiado para experimentar 'en un hom
bre cuya per'sonalidad puede decirse que 
hemos tenido ocasión de conocerla por las 
palabras que se acaban de pronunciar. 

y todavía más, si alguaa actuación pú
blica ha tenido el señor Méndez aquí, no ha 
ido más allá de un discurso de carácter 
electoral. 

Al decir ésto, quiero dejar en claro que 
estamos ;cali:'fical1ido la .actuación pública 
ele un hombre público, no la del doctor 
Méndez, de Coquimbo. 

Cada vez que los partidos de Derecha 
han analizado las situaciones de Gobierno 
y criticado sus actos, ya sea ea el Congre
so o en la prensa, se ha cometido la. felonía 
de acusar a los partidos de Derecha como 
conspiradores, es decir, se 'ha empleado el 
arma ya gastada de la, infamia de afirmar 
cuando hay dificultades en el Gobierno, que 
los partidos de oposición están conspiran
do. 

Nosotros hemos combatido y seguiremos 
combatiendo franca y abiertameate mien
tras continúe la falta de rumbos en el 
gobierno; pero cuando así lo hacemos, la 
prensa de Izquierda dice que conspiramos 
y aquí se nos trata de insolentes. Nosotros 
no podemos aceptar esto. 

Los partidos de oposición haa expresado 
su opinión sobre el momento actual, porque 
tienen la seguridad de que el país no reci
birá CO:l una sensación de alivio la de
signación del señor Méndez Arancibia para 
el cargo de Vicepreside:.1te de la República. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor l\'Iartínez 
Montt. 

El señor Martínez Montt. '1:- Yo deseaba 
referirme a una situación ajena al proble
ma en debate; pero las observaciones que 
se han formulado por los distbtos honora
bles colegas que han usado de la palabra, 
relacionadas con la designación del señor 
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Jerónimo Méndez como Vicepresidente de 
la Repúhlica, me mueven a manifestar nues
tra opinión, ~1O tanto por la actitud que en 
en e'Ste momento han asumido los partidos 
de Derecha al hacer una del'laración con
junta - formulada por don Fernando Al
dunate, Presidente del Partido CO~lserva

dor, en la Cámara de Diputados, y por el 
señor Gregorio Amunátegui, Presidente del 
Partido Liberal, en el Senado - sino por 
la forma cómo se ~an expresado en cuan
to a la persona del actual Vicepresidente 
de la República, seftor Jerónimo l\'Ibdez. 
Es indudable q ne los partidos de Derecha 
-que hacen su juego político en esta opor
tunidad - tienen el más perfecto derecho 
para manifestar su opinión, pero es la
mentable que, al hacerlo, traten de hacer 
aparecer al actual Vicepresidente de la 
República, seftor Méndez, como Ua anóni
mo, como una persona que no tiene condi
ciones de estadista. El fundamento princi
pal que han tenido para ello, seftor Presi
dente, es que el Vicepresidente, seftor Mé~l" 
dez, no tuvo una actuación destacada en el 
Honorable Senado. 

Yo pregunto, seftor Presidente: ¿ Es que 
se puede calificar o medir la personali
dad o la actua~ión moral de uaa persona o 
de un individuo, que llega a ocupar un 
í'liUón del Senado por un discurso más o 
menos bombástico, que pueda traer comen
tarios de prensa o .de la opinión, o es el 
acervo moral que puede exhibir una per
sona o un individuo en la cosa pública, o 
el acervo moral que puede tener en sus 
actuacio:les en provincia? 

El señor Amunátegui. - Casualmente, 
en la co_sa pública. 

El señor Martínez Montt. - ¿,Se puede 
desconocer, acaso la actuación que pueda 
haber te~üdo una persona dentro de la pro
viucia, pueblo o departamento donde ha 
vivido 1 

Y, justamente, el señor Jerónimo Mén
dez ha sido un destacado ciudadano; ha 
sido un pastor dentro de su proVincia; ha 
sido un hom bre a Quien se le ha tenido y. se 
le tie;le muy bien calificado en la provin
cia de Coquimbo. 

El señor Amunátegui. - IJa Presirlencia 
no es un Jahor:ltorio para pastores. 

El seftor Guzmán. - i Qué gracioso! 
El seftor Amunátegui. -:- No es Una gra

cia, sino algo demasiado serio. 
El señor Martínez Montt. - Señor Pre

sidente, siempre he escuchado con la ma
yor cultura a todos los honorables Sellado
res y creo que el señor Presideate del Par
tido Liberal tiene, por tradición de fami
lia, que ser respetuoso y caballeroso en su 
actuación y en los debates de est2 Honora
ble Senado y, en consecuencia, tiene la 
obligación de escuchar con la misma caba
llerosidad y con el mismo respeto, la opi
::lión de cualquiera de los HonOl'ables Se
nadores y no estar interrumpiendo y lan
zando frases y chistes destinados a hacer 
chacota de cuestiones que se plantean en 
serio y que l:uando se las quiere resolver. les 
dan otro giro. 

El señor Amunátegui. - Cua~1do oímos 
a Su Señoría ... 

El señor Bra,vo. - Reclamo de la hora, 
señor Presidente. 

El seftor Martínez Montt. - Entonc~s, . 
pido que se me deje inscrito para la sesión 
de mañana. 

El señor Azócar. - ¿Cómo se puede re
clamar de la hora en un debate en qne to
dos los partidos quieren manifestar su opi
nión en presencia de los últimos aconteci
mientos? 

El señor Bravo. - Voy a dar la expli
cación del reclamo de la hora que he for
mulado: 

Reglamentariamente, la sesión se divide 
en dos pª,rtes iguales: primera y segunda 
hora, y siempre se ha entendido que los 
veinte minutos de suspensión corresponde;} 
a la primera hora. De manera que la pri
mera hora termina reglamentariamente a 
las 5.10 P. M:. 

Ahora bien, según acuerdo tomado an
teriormente, en la sesióa de hoy debe pro
cederse a "rotar las indicaciones formula
das al proyecto sobre reclutamiento, nom
bramiento y ascensos del personal de las 
Fuerzas Armadas _ Desgraciadamente, ocu
rre que a la segunda hora los señores Se
nadores llegan con coasiderable atraso, de 
modo que no alcanza generalmente a pro
ducirse amplia discusión por lo reducido 
del tiempo. No QllÍero que esto suceda en 
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esta oportunidad porque, a mi juicio, hay 
conveniencia en que se oigaa las observa
ciones de los señores Senadores en la dis
cusión particular del proyecto a que me 
he referido. 

Considero que las observaciones que se 
hacen en este momento son de gra~l impor
tancia y no tendría inconveniente para 
aceptar que se continuara este debate aun 
e~l la segunda hora, siempre que se acor
dara que hoy no vence el término fatal pa
ra votar las indicaciones formuladas al 
proyecto a que me he referido, sino que se 
votarían en la sesión de mañana. 

No había formulado antes indicación en 
este sentido, porque cuando intervine en el 
debate había terminado ya la primera ho
ra y no había oportunidad para formular 
indicaciones. 

Este es~ señor Presidente, el alcance que 
ha tenido mi reclamo de la hora. N o he 
tenido en ningún momento el propósito de 
molestar a los señores Senadores que usa
ban de la palabra. 

Ahora, si ~e prorrogara la hora de los in
cidentes y se prorrogara por igual tiempo 
la segunda hora yo no tendría inconvenien
te en que siguiéramos oyendo al señor 
Martínez 1\1on tt. 

El señor Durán . (Presidente) _ - ¿ El 
señor Senador propone que se voten en la 
sesión de mañana las indicaciones al pro
yecto de reclutamiento, aombramieto y as
censo del personal de las Fuerzas Arma
das f 

El señor Azócar. Yo me opongo, a 
esa petició~, señor Presidente. 

El señor Durán (,Presidente). - Solici
to el asentimiento de la Sala para dejar 
inscrito al honorable señor Martínez ::\lontt 
para usar de la palabra en l a hora de los 
incidentes de la sesión de maña~a, a con
tbuación del HOnorable señor Ossa. 

El señor Martínez Montt. - Yo no acep
to este procedimiento porque he tenido la 
deferencia de ceder mi turno a todos los 
señores Senadores que han usado de la pa
labra; el Honorable señor Bravo se ha 
opuesto a que continúe en mis observacio
nes ... 

El señor Bravo. - Yo he explicado las 
rllzo~es que tengo para reclamar de la ho-

ra, y he manifestado también que no ten
go inconveniente en oír a Su Señoría siem
pre que se acuerde prorrogar la seguada 
hora por igual tiempo que el que Su Se
i10ría ocupe en terminar sus observaciones. 

El señor AzOOar. - Yo acepto esta últi
ma insinuación del señor Senador. 

El señor Bravo. - La hice desde el prin
cipio. 

El señor Azócar. - Estoy de acuerdo 
en que se trate el proyeeto de las Fuerzas 
Armadas, que hace tiempo que se viene 
postergando, y podemos terminar este de
bate aun cuando sesionemos de 7 a 9 o a 10 
de la noche. 
-Varios señores Senadores.-j No, señor! 

El señor Durán (Presidente). - Solici
to el acuerdo de la Sala para prorrogar la 
primera hora, prorrogando por el mismo 
tiempo la segunda hora de la sesión de 
hoy. 

El señor Maza. - ¿El orden del día eS
tá destinado a ese proyecto? 

El señor Durán (,Presidente). - Sí, se
ñor Senador. 

Se acordaría prorrogar la segu~lda hora 
por iguat tiempo del que ocupe el Honora
ble señOr MartÍnez Montt en sus observa
ciones. 

El sei10r Azócar. - No hay inconvenien
te. 

El señor Durán (Presidente). - Acor
dado. 

Puede continuar el Honorable señor Mar
tbez ::\lontt. 

El señor Martínez Mantt· - Decia, señor 
Presidente, ,que I'a, determinación tOimada 
porS. E. el PrE'l;;idente, de la Repúblilé.¡¡ de 
desi.gnar un reemplazallte, por motivos de 
salud, es perfectamente justa y está con
templada en el artículo 66 de nuestra Cons
titución Política. 

A. pesar de que - y esto quiero cl~.iarrlo 
bien en claro' -cuando el señor Agnirre 
Cerd'a, fué Ulltgido Presidente de la RepúbJj
ca, nosotros eSltálbaill1ol' en campo 'ü]me¡;;to y 
prestamos. nuestro concurso en forma JeaT 
al candidato que le haéa o pm;.j¡:-jón , estima- . 
mos que es 1.6:gico y coneeto que S. E. t:'T 
Presidente ele la Repúbh'¡l E'n loeS momen
tos ellCjue, por raz.onel" (le ,~alnd. ha t,cnido 
que allsentarse tem:pora 1m-ente de sus fun-
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ciones, haya consultado al Partido eje de su 
Gobierno, el Partido Ra'dical, en el que mi
lita¡nhOflrLbres de su confianz.a, palra de~i

dir acerca de la persona a quien debia en
tregar el l11iando d.e la República, y que ha
ya pue'sto su ,confianz,aen el señor Jerónimo 
Méndez, Presidente. en etiC m Olrnel1t o , del 
Partido Radical. 

¿Ü pretendpll los ,partidos de Ia oposición 
que S. E. el Presidente de la República de
jara el Gobierno en manos de una persona 
que le mereciera dudas o de un e~lemigo 

personal o de un enemigo de su adminis
tración? 

S. E. el Presidente de la RClpú<blil~a es res
pomsable, en todo momento, de la Admi
nistración del Estado, y, aunlque está en su 
ledo de enfermo, ha podido aquilatar y 
pes~aresa responsa!bilidad, graJl110 a gramo. 
Por '080', ha fijaldo su atención en don ,Jeró
nimo l\Iéndez pa'ra re:emlplaz.arJ.~ en sus altas 
funlC'iones, y por eso, lo ha designado Vice
presidente de la República. 

_1\ mi juicio, el Excmo. señor Aguirre Cer- . 
da, al tomar esa detel'mina,C'ión, no ha he
cho otra cosa que demo1strar lealtgd al par
tido que le di,ó. .el triunfo en las: urnas. al 
partido que 10 colocó en el sillón de los 
Presidentes de Chile, y creo 'que la ciudada
nía piensa de igual manera. 

Pero ha? alQ'o más, ~r me extraña que lrs 
honora'bles Sena,dores de la oposrjición no ha
yanh'echo menciÓil1 de eHo .. 

En la" declara,ciones formuladas ipor el 
Vi,nepresidente de la República, que son cla
ras y es'plí'ritas, y respecto de cuya sinceri
dad no cabe dudar, manifiesta que será in
flexible en la 'política de 110 permitir que 
sc altere el libre desenvolvimiento de las 
artividades nacionales. Con ello ha daelo 
muestras de rectitud y del deseo de llevar 
la tranquilidad al país. 

En consecuencia, no creo que sea hO:11'a
do ni leal" venir a este recinto, o en la 
prensa, a dar opiniones - . _ 

El señor Amunátegui. - ¿ De manera que 
Su Señoría no nos encue;1tra honrados' 

El señor Marlínez Montt. - & Cómo dice, 
Hünora,ble Senador? 

El s<,ñoT Amunátegui .. - i, Su Señoría no 
nos encuentra honrados? 

El señor Mart<Ínez Montt. - El Honora-

ble Senador entiende perfectamente bien lo 
que he manifclStado. 

El señor AInlUnátegui. - He entendi
do perfectamente y me extraña que el se
ñor Presidente no le haya llamado la aten
ción a Su Señoría. 

El señor Martínez Montt. - A mi juicio, 
no f'Si cO'rr'C'cto tratar de empañar la alCÍua
eión de Un hombre que aún no ha iniciado 
sus actividades como Vicepresidente de la 
República. 

Creo, señ0r Presidellte,que si los Parti
dOb ele Opo'SicitÓn C'stán convencidos de que 
el país, y 110- sólo el país, sino el mundo' en
tero, sufre 1111 a grave crisis económica y po
lítica, de1ben comprender que es un deber 
patrióti('{l que todos llrestem(os el máximo 
de cooperación al Gobierno y cuando haga
mos crítica la hagamos en forma levantada, 
para que estequebrantanl:Í!ento económico r 
político sea remediado. Considero ·que de
bemofJ apI'ove.char la presencia en el 80-
bilerno de un hombre a'parentemente nuevo 
en lasactÍ'vidades 'palH:Í'<'a,s, que con el títu
lo de Vicepresidente de la República, mane
jará al] país, 'para ayudado a Ique sal,g'a ai
roso, ,no por él, sino por el pabellón nacional 
y por el país entero. 

Oreo, s'eñor Presidente, que si h, Parti
dos de Oposición actúan con .esa hidalguía, 
que es recono·cida en los momentos difíciles 
[Jara. la 'patria, y prestan la 'c~ooperaci,5n ne
cf'saria 'para que el Vicepresidente de ],a 

República pueda desempeñar l'i'US fu.nciones 
en forma amplia, podremos telfer la certeza 
ele 'que este quebrantamiento momentáneo. 
políti-co y económico del país, será mañana 
una 1 \lZ pa ra ei'ta Repú hl.ica_ Esto, por ]0 
dem¡ílS, me parece ,lTl~S patri-óti,~(), que con
cl'enar anticipadam:en.íp a UIla persona que 
a1'11 na h3 tenido ¡¡ictivi(hde<:, ni ha d~mos
tralc10sll ,capaci.cLí!.9. 

Señor Presidente, el; el rp'g-imen ah,oluto 
y tot,almente democrático qne rige este país, 
hace un 1ll0111!entn se ha rendido homenaje 
'nor todos lo'~ ']1rlrticlos ;polít~cnl"', 'fJne hi
dalgamente rCC0l1Ql~en la capa'Ódad y ge
nerosidacl de 11';1 ,hombre que c1es,gTa ,'iada
mente se fué. Con esa misma hida'lgnía. ron 
OllP 1,0;; nartidn"han recono.cido quP el Par
tido Uberal, ligado a las glorias (fel naí'Sy 
ha 'perdido 11no de sn:,; más grandes hombres, 
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nosotros los Senadores dmnocráticos, pedi
m,Ot':i la cooperación, nO ele determinados par
tidos polítilc'Os, sino la ('{)operación de todo~ 
los chilen,os en beneficio de la patria, cier
tos de que ésta será la mejor resolución qur 
se pueda tomar para levantar el nivel mo
ral, cnltural y económico del país, que tan 
quebrantado et':itá. 

INDICACIONES 

·El señor Durán (PreLsidente). - Termina
dos los In eid'en tes. • 

Se ya a dar ledura a ],as indicaciones 
formuladas. 

El s'eñor Secretario. - El Honorable se
ñor Grove, don l\Tarmaduke, solicita que se 
dirija Q.ficio, a nOffiibre de Su SeñoI'"Ía, all 
señor Ministro de Defensa Nacional, pidien
do que se consulte una yacante de Coronel 
para el servicio de Tren, en yista de la Íln
portancia que este servi,c.io significa, y que 
actualmlente no cuenta COn dicha plaz-a. 

El séíor Durán (Presidente). - Se diri
giráel ,oficio solicit'ado por el Honorable 
<Senador,en la forma acostumbrada. 

Se 'snspende la sesión. 
-Se ,suspendió la sesión a las 5.25 P. M. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a las 18 horas y 2 
minutos. 

REOLUTAMIENTO, NOMBRAMIENTOS Y 
ASCENSOS DEL PERSONAL DE LAS 
FUERZA ARMADA. 

El señor Durán (Presidente). -- Continúa 
la sesión. 

Coyresponde s,eguir tratando del proyec'to 
sobre reclutamiento, nombramientos, y as
censos del personal de las Fuerzas Armadas 
que se encuentra ea discusión particular. 

El señor Secretario. - Ha llegado a la 
Mesa el informe de la Comisión de Defensa 
Nacional sobre las indicll,~'ione:s presentadas 
en este proy,ecto. 

-El ,señor Secretari9 da lectura al infor
me, que figura en la Cuenta de la presente 
sesión. 

El señor Buvo. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

}<JI señor Martjnez Montt (Presidente) .-
Tiene la palabra, Su :Señoría. 

El señor Bravo. - ISeñor Presidente: 
Cuando fundamenté mi indicación relativa 
a suprimir el E-scalafón de Oficia].es Auxi. 
liares de Annas, sostuve que. con la- crea. \ 
ción de e.,te escalafón, se había destruído' 
una labor de muchos años, desarrollada por 
la autoridad militar y por el Gobierno, pa. 
ra conseguir la homogeneidad de la oficia. 
lidad elel Ejército, dándole, como origen 
lÍnico, la Escuela Militar, finalidad que ya 
se había conseguido. 

'Señalé, también, los males que existían 
antes que se obtuviera esta homogeneidad. 
Hice presente que estos mismos principios 
se ha bían seguido en las otras ramas de 
la Defensa Nacional, llegándose 'en una de 
ellas, -en la Armada-, a establecer el es
(,alafón único para los oficiales ejecutivos 
y los ingenieros formados en la Escueb 
Naval. 

Hice presente que la razón única que se 
da ba para justificar la creación de este es
calafón cual era la de a'brir la carrera al 
personal de tropa, que actualmente sólo 
puede llegar al grado' de Brigadi'er, era 
falsa; y sostuve que era falsa porque exis_ 
te un Esca}afón de Tren en el cual el per. 
~onal de tropa puede ascender hasta el 
grado 8e Teniente Coronel. 

Demostré, también, por la lectura de las 
disposiciones legales pertinentes, que el 
]Jersonal de tropa puede. aún, llegar hasta 
el generalato, pasando 'por la Escuela Mili
tar; y que estas no eran meras palabrall, 
porque hay actualmente, en la Escuela Mi. 
litar, dos cabos de Ejército que están si. 
guiendo el curSo para ser Oficiales de Ejér_ 
cito. 

Puedo agregar ahora que, mientras se 
discutía en el ,Parlamento este proyecto so. 
bre Reclutamiento, Nombramientos y As_ 
rensos del Personal de las Fuerzas Arma. 
das, los Genera-les del Ejército en servicio 
estudiaban también las reformas que se 
iban proponiendo, y yo me interesé pOL' 
conocer los resultados de sus estudios; así 



SESION 9.a EXTHAORDIN· EN MARTES 11 DE NOViRl\f.BRE DE 1941 283 

pude imponerme de que la opllllon de ellos en grado a esos tenieates, son sargentos 1.os, 
era contraria a la creación de .ste escala' que bien podrían ser ascendido's a brigadie. 
fón de Ofieiales Auxiliares de Armas, qU'e res, y enviarse a los tenientes a las unida. 
uo yenía en el proyecto del Ejecutivo, pro. el es de tropas, donde hacen falta'; porque 
yecto ([ne fu':' elaborado con la coopera. ."0 he visto los cuadros de oficiales subal
eión de las más altas autoridades de la, ternos que sirven en tropa, y algunos cúer • 

. im;tituciones armadas. po-s tienen cuatro unidades. con s010 siete 
Dije, r quiNo repetirlo una vez más, oficiales subalternos; de manera que hay 

-porque sé (Jue he sido mal interpretado una de esas unidades que tiene un sólo ofi. 
13ot' algunas personas y en ciel'tas publica. eial snbalterno, ,le suerte qne no tiene nin. 
ciones-, que los suboficiales que han ser· gún otro con quien alternarse en el servL 
vido correctamente y duran.te la-rgos años ;cio de semana. También podrían ser noni. 
el1 la, filas del Ejército merecen el re cono. brados para esos cargos los oficiales de 
cimiento de las autoridades militares y del Tren; pero el señor Ministro dice que éso 
Gobierno y deben ser premiados generosa. tos sólo deben servir en las unidades de S11 

mente. Insinué la conveniencia de premiar.uma.¿ N o es aSÍ, señor Ministro? 
los aumentando el sobresueldo de que ac. El señor Valdovinos Cvlillistro de Defen. 
tualmcnte gozan por año!s' de servicios. sa Nacional).- 'Sí', honorable Senador, 

He preguntado qué cargos van a desem. El señor Bravo,- El señor Ministro COll. 

pcñar los Oficiales Auxiliares de Armas. Sil firma lo que he m'anifestado. 
me ha contestado, en forma vaga, que ocu. ;Pues bien,en la página 35 del Reglamen. 
parían aquellos cargos que se estimen ina. to de Dotación de Paz, letra i), primera, 
decllados para Oficiales cgresados de la segunda, tercera, cuarta y quinta regiones 
Escuela ~Tilitar, pero sin señalarlos con de reclutamiento, 'encontré lo Riguiente: 
preCÍ'úÓn. Estoy Iseguro de que el señor Mi. "(Para cada región): un Capitán' o Tenicll. 
nistro de Defensa Nacional, presente en te de Tren, Ayudante". , 
estos momentos, no poelría indicar cuáles ¿En qué quedamos? ¿Pueden los oficia. 
son esos cargos. les de Tren desempeñar funciones fuera d0 

He estudiado el Reglamento de .Dotación unidades de este servicio? El reglamento a 
de Paz, reglamento que fija la dotación ele qne me refiero lleva la firma del 'a'ctua1 
oficiales y tropa en cada. re'partición y las :Ministro de Defensa N acional, señor Valdo. 
funciones que desempeñan. No hay cargos "inoR. 
que estén en la situación que indican los Con la creación de este escalafón de 
sostenedores de la creación de este escala. Oficiales Auxiliares ele Armas, el Ejército 
f{¡n. Haeiendo esfuerzos, buscanclo .r rebus. va a contar can tres escalafones para Ofi. 
cando, he en 0 0ntrac10, en la página ,21 del ciales de Armas: uno para los egresados de 
Reglamento. baj0 el rubro "Hara's Nacio. la Escuela l'Ililitar y dos para los ascendi. 
nal", Ir' siguiente: ",1 Teniente .Tefe del dos de tropa; de éstos, uno para el servicio 
Depósito ele :\1ontas", cargo que me pareció ele Tren ~' el otro para oficiales que desem • 

. má's 'adecuado para un Oficial Veterinario . peñen funeiones que no se consideren aproo 
que para un Oficial de Armas egresado de piadas para oficiales. 
ia Escnela Militar, pero tampoco para uu , 
Oficial Auxiliar de Armas. que no tendrí'n, 
seg-llramrnte, competencia para desempe. 
ñarlo. 

Hay 4 Tenientes en Compañía de Parque: 
2 en Arsenales, 1 en Batuco y el otro en 
Peñalolén, cargos que se indicaron vaga. 
mente en la Comisión como que podian ser 
ücup'ad05 por e'ltos Oficiales Auxiliares de 
Armas; pero los funcionarios que siguen 

¿ip¡araqnr seguir? Se trata de un acto 
de populachería, fá,cil para los .que la pa. 
trocinan, pero muy cara para el Ejército, 
que debe merecer el respeto de todos. 

Entro a considerar el caso de mi otra in. 
dicación, para mantener los mismos' requi. 
sitos de tiempo establecidos en la ley vi. 
I!ente para el ascenso a 'Teniente y a Capi. 
tán, pero aumentando los sueldos en los 
grados subalternos a los tres y cuatro años. 
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respectivamente, de serVICIO en esos gra_ 
dos, ya que la razón que se dió para dismi. 
nuírlos fué la de que se perseguía poner 
más pronto a los oficiales en situa'ción de 
gozar del aumento que la leycoll'sulta para 
aquéllos que' tenían los requisitos cumpli.. 
dos. Ha ocurrido, a. este respecto, algo ver. 
daderamente desconcertante. 

Esa indic'ación encontró la aceptación del 
señor ,Ministro en la única sesión de la Co. 
misión a que asistió antes que el proyecto 
fuera informado; pero, a la sesión siguiente, 
un personero suyo nos dijo 'que el señor 
Ministro deseaba que se mantuvieran los 
requisitos de tiempo mínimo fijados en el 
proyecto que venIa de la' Cámara de Dipu. 
tados. El señor Ministro había cambiado de 
opinión. 

En la seSlOn que, a indicación mía, cele_ 
bró la Comisión para considerar las indi
caciones presentadas, nos dijo el señor Mi_ 
nistro que no se trataba sólo de mejorar la 
situación econ6mica de los jóvenes oficia. 
les, sino, también, de darles más temprano 
la satisfacción de ser tenientes "con requi. 
sitos cuniplidos", porque ello levantaría su 
moral. 

Es esto lo que considero desconcertante;' 
porque el Congreso ha tenido que despa. 
chal' recientemente una ley que autoriza al 
Presidente de la República para ascender 
tenientes a capitanes antes que se produz_ 
ean efectivamente 1mB vacantes, y la razón 
única que se dió para justificar ese ,proyec. 
to fué la de que había malest1ar entre los 
teni~ntes con requisitos cumplidos. porque 
no podían ascender por falta de vacantes. 
Ahora, resulta que ese malestar se ha transo 
formado en grian satisfación, y que aquellos 
tenientes se sienten felices de tener los re. 
quisitos cumplidos y no poder ascender ..• 

Hay que convenir en que en una de la5 
dos ocasiones, el Gobierno ha faltado a la, 
v.erdad y ha sorprendido al ,Parlamento. 

Voy a referirme, la'hora.a las indicacio. 
nes formuladas por el honorable señor -:\Iar. 
tInez Montt. 

El honorable Benador formuló dos indi
caciones tendientes a dar opción de prefe
rencia, en la provisión de los empleos civi
les del Ministerio de Defensa Nacional que 

no tengan un carácter técnico, <11 persona'l 
en retiro de las Fuerzas Armadas. 

Encuentro muy plausible la iniciativa 
del honorable ISenador.Es ésta una aspira
ción muy justificada y manif.estada reite
radamente por el personal en retiro, que 
hoy se debate en una situación verdadel"a
mente <wgustiosa. 

'A este respecto, ,quiero hacer saber al Ho
norable !Senado que el 'Reglamento de Do
taciones de Paz, en su artículo 35, consul
ta la siguiente disposición: "Los puestos 
civiles de plant,a, cuando va'quen y que no 
sean estrictamente técnicos, serán proveí
dos por personal en servicio o en retiro. El 
persona,l en retiro deberá contar con más 
de cinco años de servicios en las Institu
ciones Armadas, y su alejamiento del servi
cio no debe tener 'su origen en falta a la 
di$ciplina ni en caUSia de orden moral". 

Habría sido conveniente que esta dis
posición, ref.undida con la indicación del 
honorable señor M'artínez Montt, que bene
ficia principalmente al personal en retiro, 
hubies'e quedado incluídaen la ley, única 
manera de qUe exista seguridad, o al menos 
pro ba bilida el, de que se cumpla .. 

HabrÍ'a sido, asimismo, conveniente' que 
se incorporara a la ley, otra disposici ón en 
favor del personal en retiro y relativa a 
los cargos 'que hoy ocupan civiles en Cla1i
dad de contratados. 

Desgraciadamente, la iniciativa el el ho' 
nora ble señor Martínez 'Montt llegó dema
siado tarde, cuando ya no podí,a ser consi
derada, porque no sería posible echar a, la 
calle a los que ocupan eSOs cargos, entre 
'qnienes hay muchos ,que son, tal vez, irreem· 
plazables, en es'tos momentos. 

Serí,a necesario estudiar el alejamiento 
paulatino deaquéllo's que podrían ser eli
minados, y consultar el desahucio corres
pondiente para los que tengan derecho a 
este benefj,cio. Y todos sabemos que nos en
contramos en presencia de un proyecto de 
Presupuestos desfinanciado para 1942 y 
COn déficit presupuestario para el año en 
curso. 

El honorable señor Martínez Montt hizo 
otra indicación, para que: "A contar del 
1.0 de enero de 1942, todos los empleados 
civiles de p'lanta de las Fuerzas Armad:as, 
de cualquier rama que sean, deberán ser 
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ciudJdanos chilenos y no nacionalizados". 
Acompaño al honorable Senador en esta 

indicación, que considero conveniente y 
muy oportuna; porque no es un misterio 
que cada yez que ha trascendido algún ela
to S8creto ele la defensa nacionaJ - afor
tunadamente son muy pocos los secretos 
que tellem'os, - ello se ha debicl0 a extran
jeros que hall obtenido la información de 
personas ciyiles que, seguramente, no se da
ban cuenta de la gravedad de la acción que 
cometían. 

Creo que en las B'uerzas Armadas sólo de
be haber extranjeros en c,alidad de contra
tado~, y que es necesario e indispensable 
que los haya para determinados senicios 
en los cuales no tenemos personal prepara
do; pero los contratos respectivos deben 
tener una cláu~ula que permita al {iobierno 
poner-les término en el momento en que lo 
estime conveniente, especialmente si llega 
a s,er necesario por razones de seguridad 
nacional. 

En cuanto a la indicación del honorable 
señor (J irón, 1 a acepto en la forma adopta
da por la Comisión. 

Termino, señor ¡Presidente, declarando 
que in"i,to en las dos indicaciones que he 
formulado. 

El señot· Valdovinos (:~IiIJistro de Defen
sa Nacional). - Pido la palabra, señor Pre
sidente. 

'El señor Martínez Montt (Presidente).
Tiene la palabra el señor 1\1inistro. 

El señor Valdovínos (:Ministro de De_ 
fensa Nacional). - 8cfior Presidente: en el 
Ejército es indispensable aproYechar al 
máximum los servicios de los oficiales de 
arma" en el comando de tropa, en loscur. 
sos de especialización y en las Academias, 
y no es conveniente,por lo tanto, destinar 
oficiales, por lo menos en número impor
tante, para desempeñ·a'l' puestos que tienen 
carácter administrativo, pasivo, y que, pOI" 
su complejidad, exigen que los oficiales 
permanezcan en ellos un tiempo más o me. 
nos largo para que Se den cuenta de todo 
el rodaje del servicio. Esto sucede actuaL 
mente en los Arsenales de Guerra, en Com
pañías de ,Parque, en los Depósitos de Ba_ 
tuco y Peñalolén en el Departamento de 
Material ele Guerra, en el Hospital Militar, 

\ .' 

en el Departamento de Bienestar Social y 
en muchos otros 'servicios que se irán crean. 
do, sobre todo ahora, cuanelo se quiere es_ 
tablecer más fábricas de elementos bélicos. 
En todos estos puestos hay actualmente 
oficiales q ne Son E'gresados de la Escuela 
l\Iilitar y que, al cumplir los requisitos que 
SE' exigen.uara el 'ma:lclo de tropas, o al in
gresar a los cursos ele especialización de las 
diferentes Escnelas o a la Academia de Gue_ 
]To, tienen que abandonar el puesto que 
CleSE'llll)eiían y perder, por lo tanto, la ex
periencia ya adquirida. 

Con la creación de plazas en e"te escala
fón de Oficiales Auxiliares, se eyital'á el 
inconveniente apuntado. Se trata, desde 
luego, ele Hitar que estos Oficiales de Al'. 
mas permanezcan en puestos completamen_ 
tepasi YOS, ('11 los cuales, en realidad, lo~ 

Oficiales se sienten más o menos deprimi. 
dos. 

Los Honorahles Senadores comprenderán 
que, para un Oficial que ha hecho estudios 
en li Escuela Militar o ingresado a alguna 
Academia o curso de especialización, 110 

significa ningún aliciente esta.r unos cuan
tos años en una repartición como, por ejem. 
plo, el Hospital Militar o el Haras Nacio_ 
11al, en puestos que son, en cierto modo, 
paralelos al servicio, pero completamente 
pasivos. 

En realidad, t·ales puestos podrían ser 
desempeñados por civiles, pero se ha que. 
rido colocar en ellos a suboficiales, una 
"ez que hayan completado su carrera de 
tales y llegado al grado más aIto de su ~s. 

ealafón. 
Comprenderán los Honorables Senadores 

que en un principio, sin estar debidamente 
enterado de todos los sevicios de nuestr't 
Defensa, 'hubo ocasiones en que encontrF, 
razón al honorable señor Dra vo; pero des. 
pués, oyendo las explicacione, de los jefes, 
tuve qUE' convencerme de lo contrario. 

~epito, pues, que si un oficial egresado 
de la Escuela Militar ocupa uno de esos 
puestos, perderá sus conocimientos milita_ 
res. Para evitar este inconveniente, se ha 
organiz,ado un escalafón de treinta subofi
eiales que ascenderán a oficiales, lo que, 
desde luego, tiene ventajas para suboficia. 
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les fIue II eg'an a este grado después de una 
calTera bastante provechos1a en que ya han 
demostl'ado ser competentes, inteligentes, 
honorables y correctos, durante quince o 
dipciocho años de servicios, Si no se hil'iera 
posible este ascenso de suboficiales al cargo 
de Oficial Auxiliar de Armas, estos sub. 
ofiáales tendrían que retirarse del servicio, 
C')ll lo cual se ocasionarían perjuicios a esas 
personas y al Ejército mismo, 

Este escalafón abre, pues, más hOl'iz01L 
tes al suboficial. Los mismos jefes del Ejé¡'. 
cito lo reconocen, y así me lo han manifes_ 
tado en diferentes oClasiones. 

Comprenderá el Honorable Senado que 
para decil' estas palabra', yo he tenido que 
pedir infol'mes a los mismos jdes (porque 
ellos son los que conocen las verdaderas 
llecesicla(]es del Ejército), y ellos me hall 
(Ji cho que estos ,cargos son indispensla bIes. 
rn suboficial puesto en uno ele estos cal'. 
gos puede estar 5 o ] O afíos eJi él y, por 1 () 
tanto, (lesempefíarlo con mucha eficiencia. 
Tal ocuJ'l'irí'a en la atp!1ción del Haras Na_ 
cional o en Un ser\'icio. del Hospital o cn 
1111 servicio de ,cuidarlo (le los pol\'orines. 

El Honorable sefíol' Drayo decía qne po. 
(1ría 1lI111lCntane el escalafón de Oficiales 
(lE' ,\ren, Dcsclc lnego, el Honorable 8ena_ 
(101' éstá re!?ollociel1(lo la necesida<l de estos 
Oficiales ~\.u:xilial'es de A1'maos, llámense ofi. 
ciales de Tren o, . . -

El señOr Bravo. - Xo lo he rcconocido, 
:o;eilor l\Iinistro, H(~ dicho CInc si se quiere 
hacer lo qne se trata de hacer -a..:cenc1er 
más suboficiales a oficiales-, ]lodría ocu
parse ese esea I a fún r no crear otro escalafón 
m{lS panl snboficiales. 

El seí'íol' Valdovinos (:\Iillistro de Defell. 
:-,a ~acional), - Habría que anmentar, Cll. 

tonce" el número de Oficiales ele Ti'en, Pe_ 
1'0 hay un inconveniente: ·el Oficial de Tren 
tiene lllam10 ele tropa tambiúll y estft ]lre .. 
parado para el desempeiío especial del sel'. 
vicio ele acarreo. par11 la organización ele 
sel'vicios sanitarios en tiempo de guerra y 
)1ara el c1rsa1'l'ollo c1e todo el senicio ele 
'noyimiento, en relaeión con las necesidaclr<; 
(;e Un ejército en call1paiía, ¡De modo (jllP el 
Ofi(:ial de Tren se espeeializa, se hace té{;· 
llico en esta materia, y, entonces, no sería 
conveniente sacar a un Oficial de rrren para 

llevarlo a la atención de un puesto comple. 
tamente vegetativo, como, por ejemplo, el 
cuidado de un haras o de ulIa sección del 
Hospital, clonde no se necesitan los conoci_ 

,rÍüentos técnicos del ramo de Tren. 
Tampoco convendría sa(~ar de un sel'yieio 

pasivo, ('()]1l0 es el H1aras Naci anal, a un ofi
cicJ, para llevarlo al servicio de ·Trell!., don
de se tiene mando de tropa y donde se exi
gen eierto,,; conocimientos técnicos (porque 
cada día aumenta mús l.a importancia de 
es'ta ruma del sel'vi,(~io llamada de Tren, so
bre to:do ahora, con las a'rmas mecanizadas). 

El Honorable 'Sen¡¡dol', en sesión pai'ada, 
se refirió a un examen de candidatos a Con
ta(lol'es que se habría realizado en la Es
cuela Militar, e hizo ver que en ese examen 
ha Lían fracasado todos los candidatos, de 
lo cual t1eclucÍa que en igual forma irían a 
fnH'asar los suboficiales que quisieran as
('emld' a Oficiales .AuxiliHlres de Armas. En 
realidad, ese examen de la Escuela :Militar 
exigió cierta prelJaraeión c¡.;pecial: la Ad
ministración militar no solamente requiere 
conocinüe'lltos de contabilidad, y de ahí que 
cnal1rll1Íer contador no pueda dar con abso
luta faeil iclac1 un examen para ingresar a 
este se'l'vi(jo. 

En la actualidad, tellelllOS muchos sub
oficialc~ (!l1e están en edad y en condicio
nes de ascender; pero !lO se los puede as
cender, y tendrían que retirarse. Para todos 
estos }ill baficiales se abriría un gran camillO 
('()Jl el c.~caJa.fón de Oficiales Auxiliares. 

r~'ell¡':'o' a la mallO nn clla'dro de lo.s pues
to~ (J ne podría 11 de~rlll peiíar. 

j)psrlc luego, en la Central de R,ulio el el 
C,lInrtel General hay ahora un Teui(>llte ('0-

¡nG .Jefe de la C( 1)+1',,1, y n::: f'; lIe{,p'i,ll'io que 
~ra 1m oficia:l egT(",ar1o de la Escuela .Jlili
hll.': conviene, miis bie'n, que sea un subofi
~ial ascendido a ofieial" para que adquiera 
('f)uocimientos tée]]icos y para 'que esté allí 
1ll11(':hos aoo!>, En ]a cümpaiíía Parques de 
Arsenales "e lle(~esitHl'íal1 dos Tenientes; en 
la compañía Pal'í111eS ele Batnco, un Tenien
te; en la, eompa,fíí'a Pa~<]ues ele Peñalo1én, 
un Teniente y 11n Capi,tán; en el Depósito 
General ele Ars'enalels, un Tenient,e y un Ca
pitán; en el Depósito ele Repuestos, un Ca
pitán, en el Depósito de Explosivos de B<l
tuco, 1l1l Teniente y l1n Ca'pitán, y después, 
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un }la'yor (cuall do aquéllos hayan asceneli

do); en el Depósito de Artillería y de Ele

mentos ele Campaña, dos Tenientes y un Ca

pitán; en ell Depósito ele Explo::>iyos y }Iu

¡ücioues ele P,eí'ía,lO'lén, un Teniente y un Ca

pitán; en la Pábrica d~ lVIaterial ele Gue

rra, Desta'camellto de Guardia, dos Tenien

tes y un Capitán; en el Hara~ Nacional, co

mo Jefe del Depósito de 110ntas, un T,enien

te; en el Cllerpo de Inválidos ele Santiago, 

COylJO ElIcargado ele las Informaciones y la 

Estadí,stica, un Teniente. Se comprenderá, 

por el nombrc del rubro, que no se necesita 

un Teniellte de Ejército egresado de la Es

cuela :Militar, para e"ta función, que puede 

sel' clcselllpeíl(Hla por un Sargento ascendi

do a oficial. En el Hospital Militar se ne

cesitan dos Tenielltcs; en el Departamento 

de Bienestar S(wial, dos 'l'ellientes. 

}lnchos de es,to;-; cal'g'os adualmente no 

son desempeñados; otros están desempeña

dos por oficiale,s egre,;ados de la Escuela 

}Iilitar. Lo~ misn1O'i; oficiales se quejan y 

ninguno de ellos quiere o;ervirlos: vada vez 

que se trata de proveer algu;lo de esos car

~!'os, los ofieiales hacen lo po:úiJle pOI' 110 

ser designados, porque se siente rebajados 

en esos lmestos. 

El HOllol'able Sella!do 'comprenderá que 

b¡lsta simplemente decir "Ayuc1ante ele la 

COlllpañía P,wCjue de Batuco", para apre

ciar ('11 (~I1'(-;Collsj,sten las funciones qne eo

nesjl01Hü"1l al ofiloial que sirve ese cargo: 

~.iJl1]l!elll(,llt(', l~uida]' lo~ diferentes 'lJolvori

nes y ver :,i en (>1 polvorín tal hay determi

narlo númel'o (le eajones de una cIase de 

pólvora, ::;i el1 el polvorín eual] hay tantos 

de tal ot]'() p(ílyOl'¡¡, y yigirar todos los días 

(Ille Jos emplearlos cuic1ell estos depósitos. 

E~ta fUllción l1oc1ría ser perfectallllente des

empeliac1a PO]' 1m slIhofieial aseellClido a 'l'e

ni ente, y lll'spués a CarJit(w o a l\layor. 

En esta forma, desüe luego, l'ie abre la ca

rrera a todos los suboficiales que sean hóm

b~'es corrc'ctos, pues para esos cargos no se 

llece . .,itilll ni una gran preparación intelec

tual'llÍ mucho espíritu militar: se necesitan 

so,lamente correCClOn y honorabilidad, y 

cierta preparación técnica en el malJejo mis

mo, que por lo general los ofiéiales no ad

quieren bien, debido a que tienen que pe1'-

manecer allí uno o dos años y pasar después 

a un regimiento. 

Esto, en cuanto a los Oficiales Auxiliares 

ele -,\.1'111as. 

En cuanto al ma'yol' tiempo necesario pa

ra el aseelbo, que ha sido también objetado 

!lO]' el HOllorable señor Bravo, puedo decir 

(ille, en realidad, el! las primeras sesiones 

a (lUecolH:urrí, el Honorable seuor 13l'a\'o 

me dió razones COn las ,cuales manifesté es

tar ele al:llCl'c1o. }le pal'ecía, efectivamente, 

(lile (~l estaba en lo ciel'to: creía que si ac

tualmente hay dificultades para el ascen

í-iü, no había par'a (lué clislllinuir el número 

de años lJlle se exige COUlO requisito para 

el ascenso. Pero al día siguiente, en conse

jo de Generales, hice ver las obsenlaeiones 

(lllC me había hecho el Honorable señor 

151'a \'0, y los seiíores Generales me dieron 

otras r'azone" y llle cOllvencieron de que la 

dismiu ue i ón del ti cm po era con velliente 

pal'a el Ejél'cito; de moelo ql1ecnando vol

yí El la Comisión tuve que manifestarle al 

Honol'abl2 seuol' Bravo mi disco.nforlllidad. 

Cambié, pues, de opinióll; pero Cl'80 que 

eualrluiel'a persona tiene que cambiar de 

opinión ('uando oye las razones del caso. 

D" ([t:llenl0 con el prÚ'yecto, los Subte

nielltE'':: y los Tenientes podr~n ascender en 

clCh .\1 en tre,,:: auos, según el caso. Hasta nO 

llil('!' 1ll1ll,i]lO" aíío,..;, se necesitaban 7 auos 

]lal'a halólT la Ccn'rel'n hasta el grado de Ca

pitáll; adnallllellte se necesitan 10 años, y 

según el jl]'oye(:to se necesitarán 8 años. Es 

(~iel"to <¡lle ]]0 ]¡a(~e mucho tiempo, cuando 

,",e pedía la l1idal'ióll ele nlla ley relacionada 

con aSeCIl:'o,.; (le 'l'elliellte;-;, se dijo qne ha

bía exee..;o ele Tel!i(,lltl'.~ (;011 requisitos pa

ra LE-cellclel' y (llH~ 110 ]¡,¡bía plazas vacantes 

para aS('tllcle]'J()~. E~t() :-e produjo porque 

en lo,,; cúiv; 19~7, 1928 Y 1929 se ampliaron 

los cursos e11 la E~cllela i\lilitalr y se permi

tió CJl1E' muchos jóvenes con 5.0 o 6.0 años 

üe ltmnillJic1ades pudieran hacer nn curso 

esp'2tjal para ingresar a.JEjército, lo que se 

(lebiC; a (Ille en afíos antel'io,res habían sa

lido Illm]¡os jefes elel Ejército (por los mo

tin!" que el HOl!orable Senado conoce) y era 

Ilecpsario disponer ele mayor número de ofi
(~i (1 1 (l'~. 

El Rdíor Bravo.- ¿Cuándo se aumentaron 

e'Sos ,cursos? 
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El seuor Valdovinos (~linistro de Defen
sa Nacional).- En los auos 1927, 19'28 Y 
1929, seuor Senador. 

Estos jó'venes que entraron en esos auos 
a la rEscuela Militar, han hecho ya s,li ca
rrera y se han encontrado con un verdade
ro estag!lamiel1to, debido a que egresaron 
muc'has oficiales de ese establecimiento. Pe
ro ahora no se ya a producir esta situación, 
porque losegresados de la Escuela Militar 
son, año a año, más o menos 80, ele los cua
les 20 yan a la Ayiaciól1, de manera que el 
número de los que pasan a las filas del Ejér
cito es de 60. 

Va a 'ha'ber, pues, por lo menos, gran nú
mero de va'ca nte.s para los oficiales qne 
cumplan re,quisitos al cabo de estos 2 o 3 

años. 
Al reducir el tiempo de permanencia en 

los grados ele Subteniente y de Teniente, se 
trata, por una parte, de estimular a los ofi
ciales para que luchen por obtener el pri
mer lugar en el Escalafón y mayores po
sibilidades ele ascenso. Ademá:" cuando ad
quieran los requisitos para el ascenso tea
drán un aumento de sueldo, que fluctúa, 
más o menos, entre 250 y 350 pesos mensua
les: los Subtenientes tienen un sueldo de 
1.000 pesos mensuales, y cuando adquieren 
los requisitos, tienen 2:jO pesos mús; los Te-
nientes tienen en la actualidad un sueldo de 
1.500 pesos, y cuando adquieren los requisi
tos, tienen un aumento de 3150 pesos; de 
manera que a ellos les conviene que .este au
mento se produz'ca cuanto antes, porque, en 
realidad, el suel'do de los Subtenientes y de 
los Tenientes es más bien bajo, y saben los 
señore,s Senadores - el Honora'ble señor 
Bra vo lo sabe- 'que los militarres tienen mu
cfuas obligaciones. 

El señor Bravo.- Las conozco, señor Mi
nistro, y por eso propuse en mi indicación 
el mismo aumento de que habla Su Seño
ría. 

El señO/r Valdovinos (Ministro de Defen
s'a Na'cioll'a,l).- Pero es preferible que el 
aumento de sueLdo venga en el mismo mo
mento de cumplirse los requisitos para el 
a.scenso, porque encaso contrario tendría
mós dos plaz.os: al cabo de 3 años, un au
mento de sueldos; y a1 cabo de 4 años, re
quisitos para el a&censo; y el oficial tendría 

que estar preo'cupado de cuándo cumple Jos 
3 años para el aumento y de cuándo cum
ple los 4 años pa,ra los requisitO's. 

Por lo demás, no sólo se persigue el au
mento de sueMo. Las condiciones de requi
:,;itos 0umplidO's datl al oficial una jera'rquía 
superior: el oficial con requisi:to tiene más 
rango y, por lo tanto, más autoridad sohre 
sus subalternos, los soldados. A esto se agre
ga que las posibiEdades para desempeñar 
cargos ele confianza, como Ayudantes y 
otros, dentro de las regimientos, son mayo
res, lo que seguramente el Honora'ble señor 
Bravo CÜ'lloce mejor que el que habla. 

Los oficiales desean, pues, que esta con
dición de oficia,l con requisito se produzca 
antes, es decir, que disminuya el tiempo pa
ra a,lcanzarla, porque con eso consiguen un 
aumento de sueldo y se produce como una 
es'pecie de desdoblamiento del grado: "Ofi
ciales sin requisito" y "Oficiales con requi
:,;ito". Los propios jefes me han manifes
tado en divel~sas ocasiones que esta división 
tiene gr,andes ventajas, porque -e,l Hono
ra ble sejior Bravo lo s'abe tambiénJ- todos 
los oficiales desean llegar cuanto antes al 
grado de Capi'tán, ,que es el gran grado den
tro de la carrera milit,ar, lo que pueden ob
tener más pronto si han cumplido los l'equi
sitos. 

Por lo demás, ¿qué perjuicio habría en 
darles esta condición con anterioridad si, 
como lo propone el mismo Hono'rahle señor 
Bravo, se les va a da,r el aumento de sueldo 
al cumplir el ti,empo que ellos piden para 
el cumplimiento del requisito? Es simple
mente una condición psicológica la 'que se 
tra ta de crear. 

,En cuanto a las observa,ciones del Hono
raible Senador refer·entes a los nombramien
tos de Ü'ficiales en reÜro para ca,rgos 'civi
les, la Comisión desechó la indicación por
que creyó que era demasiado absoluto, de
masiado restrictivo, reservar para oficia
les en retiro cargos civiles que a veces 
exigen conocimientos técnicos especiales, 
conocimientos científicos. Uno de los jefes 
de la :Marina expresó, por ejemplo, que se
guraIll,ente dentro de poco tiempo habrí1. 
'que nombrar un intérprete para el idiom.l 
japonés. 

Se ha pro'puesto también la prohibición 
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de 'lue harya emple:ados. naeionllilizados, y a 
este respecto cahe Oibservarque en la pro
pia Armada hay empLeados de origen ex
i ra:njero: haT, po!' ejemplo, un especia-lista 
t':l l'adio que tiene esta eOlldicióll y a juicio 
di> sus jefes eB irreE'mpl1azahle. 

g" proeura (lE'!-i'ignal' siemprr a' oüciales 
('n retiro; ]lero los jefes piden amplitud pa
ra hacer estos nombramientos, porque es inc 
posiblr hacer eSo cuanclo el ('argo requiere 
('onocimientos especiales o técnicos, ya que 
no en todos los ('asolS se encuentran oficiales 
PIl retiro para la espeeialidad de que se tra-
1a. 

Pa l'pi:e ([He esfa disposición estaría muy 
bien para los ('mpl('O'S milita.res, pero no pa
t'a los civiles. 

Espero haber (:ontE'í>tado las observacio
JlecS dE'1 Honorable s.eÍi.or Bravo, y quedo' a 
disposj'c:ión ele! H ohorable Sen1ador, por si 
desea haeer alg'\lJla. pregunta. 

]<jl señOl' Martínez Montt (Presidente).-
Ofrnco la pa'l éllbra. 

Ofrezro la paJabra. 
{'erradü el debate. 
En eonf0'rmild1a<d con un acuerdo anterior, 

daré por a.probado el proyecto en la parte 
no observada. 

Aprobado. 
&> van a votar ,La." indic,aciones. 
El f;C!ñOl" Bravo. - Yo he insistido fU mI" 

uú!ir.ale:iolles, señOl' Pl'esidenJe. 
}~sp'ero ¡q Uf' se votarán. 
EH señor Ma,rtínez Montt (Pret;:;idC'lüe), .. -

'Se van a votar las indicaciones. aceptadas 
por la ConlÍsió:1, y a continuación aquellas 
(}uehan "ido l'e(·'ha~a.da-:-;. por la Comisión y 
{;n las cuales hayan ins'istido los. t';,efw,res Se
nadores autores (le el1aB. 

El señor Se:retario. - El seíior' PI'csi
<lente pone ('1l votación las indicaK:iones in
i'o·l'I1J,Jl.dac;; falYora'blem',ente por la Comi6i6n. 
El señ{)r GuzmfuI.----JCreo que también hay 

una indica,cióll 'que ha slido renorvada por el 
HOlJorable Si'HO/' DOcll1'.Ínguez y que habí<l 
form:ulado primitivamente el Honorable S:P

ñor "Nrartínez. don Carlos Alberto. Entiendo 
'que ha.búa.fIne vot.arla ta.mhién al final. 

El señor Ma.rtfutez 'Montt (Prffiidente). -
F..s(l. e", una de las indicaciones desfchada.'\ 
por la. Comisióll. ¿ Insiste en eUael IIo,nora
bIr S0nador? 

El señor Guzmán. - Sí, señor Presiden
te. 

En seiJol' Ma.rtínez Montt (Prffiidf'ute). 
Se votará a continuación. 

Si no se' pide yotaci,ó'n, se darán por apro
ha-clas las indica·cio.ens accTltadas por I~. Co
misión y a continuación serán votada .. 'i las 
indieaciones en qUf' lo,s Sleñores ~enadol"es 
¡Jan iJlsistido. 

A,~'Ürrlad(). 

Se proef'derú a votar la,s illsisteucias. 
El señor Secretario. - Indicación del Hü

llorable sciJo r Bra vo. 
P¡,opone el señor Sf'llacloJ', PIl f'1 a 1'1 íf'ulo 

3.0 ... 

Elseiíol' Martínez MonU (Prffiidente). -
i: Desea el Honorable ,señor HnlYO '(fllP .~ 

yate sepa radaanen te> 'c:adn indic'll ('lón ? 
El seiJor Bravo. - Yo creo, señor Presi

dente, que se podrían votar eneonjunto la,; 
indieaciones rE'fererrt.es a,] Escalafóll ele Ofi
l'i.:¡JE\';; Auxiliares de Arllla:-;. La 'primera in
dicación SE' refiere a la ~rew,',ión de dieho 
~(:a:laf,óll. y l'élfl demlÍÍs son COllsE'·cnen-cia de 
la 'j11'imera. porquf' se l"f'fieren -a! las disp-o
~iciones relacionadas :C!On esa creacioÓn. De 
est.e modo, si Se rechalza la indicacióll que 
incide en, el art~culo 3.0, naturalment.e tie
nen que quedar rechazadaJS t(}das las de
mú.,. 

POI' I'so. erf'O 'c¡ ne, una vez votada ] a pri
mera inc1i,·aeión. queda todo resllelto: si es 
reehaz'-lc1a, de·hen (lar~.;t' por r\,C-]lazadas las 
de:m{l's indiraeiollf'"S; f;,i es a~eptaJ.a, IÓ'gica
mente drhf'Tl ,quedar areptadas las demá~ 

inclÍicaciollef; tamhi6n. 

El! seüor Ma.rtl.nez Montt (Pl'e"idente). -
Se pro<cedHú a vot.ar en la formn propuesta 
por Su Señoría. 

El señor Secretario. - Laprimel'<1 indica
ción del HO'llOra,ble sE'Jñor Bmvo, PS la que 
se refic·]'c al artí".ulo 3.0 del proy;eeto, (ar
tíeulo 4.0 ,lel proyecto de la C'o\ll:isión) y 
pr~)p011e elin<lr:a'r en este artícllh ].a llueva 
cl'lsifi,eaci6n que RC propone,'}(' "Ofi.eiales 
Auxiliares de Armas del Erjéreito", ('omo, aS1" 
miSll1Jo, la¡.; referenciar.., 11 dicho llersonal que 
aparecell ('11 los sig'uientes artíenlos del pro
~·ee.to. 

Eil ~eñor MMtínezMontt (Prffiidente). -
En votal(;,ión. 

-Durante la votación: 
19.-Extraord.-Sen. 
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1<:1 seil(\I' Oruzat. -- ::VIante11go el voto ne
gativo que di en el seno de la Comisión. 

-Efectuada la ~~ón, a,"ef:luioo.ron 14 
votús por ]a negativa y 10 por.}a afirmativa. 
Dos señores SeIl¡ador~ manifestaron estar 
pareados. 

El señol' MrurthlezMontt (Pr~idellte), -
J}psechada la indicación. 

El señor SecTietario. - La otr~ indica
eiÓll del 1l0llo1'C1'ble seño'r Bravo se refiere 
al artículo 7.{) del 'Proyell'lo (10, 11 Y ZÜ' dei 
proyedo dE la l'omis:iúll) y propone <l1unen
tm ele tl'rs a l·ualro alIOli y ele euatro, a ,cinco 
el tiempo ,1(: [lemu<lllencia en el grado ante
rior 41H' se exige para el ascenso respectivo 
a. Telliente .1- a. 'Oa:pitálL tanto en la cate 
gOI'Í" dl' ()fi'\'·:;¡]es de .. \.1'ma·:-; como (le los 
Serv-Í,cio,'i del Ejército. 

¿IEsle p:-; el 'iPg'undo grupo de las indica
t'iOlH'S del seltor Senador.? 

El c;elíor Bravo, - E6.as' son ,to.das mi" 
illdil·<!\·iOlIl'.'i, T'nas se re;fiel'en al ffil"alafón 
dp Oft.l:ia 1 <'s ,.\ llxiliares ele ~\.rn~s ~- tora:l. 
nat.uralmente, lmal serie 'de 1l:l'Íí'culo'~ tlel 
PI'OY0L,tO ('11 qlle SI' trata de e:o;¡l<1 matE'ria. To
(1(, ('<'iO (]llPd/¡ !'el:hazauo. 

Hay otra '1tH' S" refieJ'" al 1ll>1l111f'llilllit'nll\ 
(1el ,ie¡'llPO n~.íLiJllo en ei grado qul' fija la 
actual lc)' de asrensos, y ligada con (>sa es
t(¡ otra il¡(li,·;;¡,i(¡r, pOi' la ('ua! S(~ propone. 
entrE' las di"'lwsieimws irarllsito.ri:af> y eom 

plementarias. 1111 aU11It'IIto (h' sueldos para 
los :-inblt'11ie111e", y los Tel\ient.es. De ma
nen <¡n,' l'l'I']I<lzatl,l, "OHlU probablemen
te \,,1 ;1 ";:'J'. l;¡ prillH'l'a inrlieaeióll, no ten 
(lr-ía objel0 \'ot<ll' la olra, porque ambas 
t'stán íntimamente rpla(·i.onadas. 

E;I seílo]' Martínez Montt (p¡"Pts,idcllte), --
En YIl1<¡ei{,11 la, in(li(·:I(·i(!lll'S dd Hono;'ablr 
,,('¡iol' n"<lYo. 

Si 110 "l' ]lid(' yotac,ióll. sp Jará:E 'pOl' p,

('I¡;¡z;¡J;¡,; (1\11 l:1 mislll,a yota'ci(¡n anteri.l'. 
1)psp(;hadas eon 1<1 mis¡na ,"otación. 
Q\Il',la LI iJHtiC'a,·ióll en qnr ha insitido t'1 

l101101'¡¡b:,' ,,-,'00]' :\Iartínf'7, ,1011 (',al'lns Al 
lkJ'to, 

P:,I "'<'11 () i' Secretario, - La illLlir'1!(·ir.'JlI ,1 el 
;,;"¡-;or -:\1;1:'1 !!WZ. c1nn Carlos ,1.¡bprio, f'S 1);\1'd 
n~oUi"',:\ .. el :I::i,enlo 1G:í '.": la '.'lg'llipl1tp 

rOl'ma: 
}"rtí-en]o: "Ln~ plaza:,; dí' Ofi<'íaks (1í' Ar

mas y de 1m: s::.ervieiqs ch' la Al,mada de lo,., 
g-raoo<; (k Teniente Primero, Teniente SE'-

gumio, Ten.iente y. Guard-iamarina, queda¡'áu 
]'efundidos en ¡la forma sigu0nte: 

Ofic:ia,ies Ejeeu:ivos: 318 Teniente;; l'¡'i 
m,-~rOti, Tf:'llíentes Segundos, Subtell,ienlp,s ~' 

( :uwl'dianwrinas. 
Of;" ¡des ,de la Defells,a de Costa: 4H Te

llientes Primeros, Tenientes SeguudoH, ~\lh 
teniente,s )" Guar<hamarinas. 

Olí'cidl,"" Tng~lliero~,: 1.23 'I'e¡üpll.le¡.; 1'1'; 

meros. Tenientes Segundos, Subtenieates \' 
el::! ardIama rinas. 

Oficial,:,s de }f;'1: :~(l Teniente,s PI·illll'!'Ol< 

y 'l'eEiellt,t',," Seg:lllldoi 
Ofj('iale,~ (le Ac1minist.l'aci<Ín: ;¡,¡ Tcuielltes 

Prime]'ot';, 'I'enielltt'" Se¡!UIN.1oS. :~\Ibh>111('ntp .... 
y Gnanli"mal'ina,.-'. 

En 'seltor Martínez 'Montt (r'l'f'l.'iid('ll tP ), -
En votaei,í~l. 

Si llO SP pide \'ota(' ilÍll, se (la ]'ú por a eCJl
:;¡da esLi ;ncLr:1ci(¡ll. 

El S()j]OI Prieto .-;,Fué aeeptacla por lo 
(\ml1is~Qn ¡ 

Ellseiíol' Marlinez Montt (Pmsi{1eute), -
~ü fUI: ;¡r'ept¡¡c1a, 

El :-ipiío]' Prieto, -- ; POTel"eüol' _\fil!isfl'. 

i ~l ~ll JlO·,' " '! 
El ",('GOl' Valdovinos OIini_stt'D ,1,' I)l'i~ll

,~;I Xal'iOllal). - E"ul1H cuestión de plal1~¡¡ 
de manel'a qne ya :1 teller qll!' (·"rlJ,¡li'II·~l' 

dt's~ll1é" .\'lem6s, 110 tiene [,illillwi"II!i"lllo_ 
Til:'np \"uriüs in\'oll YPll iel1 tes. 

El "ei1or Prieto. ~ Qne s(' \'ote, 
El sellO]' Martínez Montt (PI'CSic/"lllel, 

Ell volación. 
'Durante la votación: 

El seiíol' Dominguez. ~ ])f'~PO t\¡lltÍClI' mi, 

voto. 
Se ha Jlorliuo (,oI1lJll'obar seüor Pr".,idl'll 

tp, que el eurso de oficiales de la. J\['malla 
(lel aüo í !J:~8. l}tún en aquella parte ele Jo,'>! 
Ofiei,al('s que se encuentra con los l'rqni¡;;i
i (l"('IIl11 pli(los, UO lHl podido () btenp¡' ] os n",
('PllSOS conespolldientes 'por falta de \'¡l('ClIl 

tí'S. El mis1llo ,problema 's,e plantea para los 
Ofi('iales lngeni,eros y para los (lfi('ia](>s 
Contadores o de Administraeión, 

Este problema, señor Presidentp. ,'111'11(']1' 
Il'a Sil solución ell la indicación del huno 
rabIe seltOl' :Carlos A:l-b eri: ° Mal'tílll'?, qUé' 

YO he l'eetificado en el sentido di' n~flllldil
ias plazas de gr,ados snbalternos 11:lsl<1 ('] 
grado de 'Teniente ] .0. 
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Voto que sÍ. 
El señor Guzmán - Yo~reo que al ha

cer extensiva para las tres ramas de la De
f('llSa X acio;nal esta indiclación, pierde la 
Sit1l1(~iúll de excepción en que se había (~O-

10cado cuando se formuló. ·Por esta circuns
tancia, 'que me parece que salva este ineon
vpniente,acepto la indicación. 

El señor Bravo. ~ Es,ta indicación tie 
T1P dos inl'únvenientes graves' E-l primero 
l~sque va a destruir la unidad que ha que
rid{) establecerse t'n tolda la legislación en 
las distintas ramas de las Fuerz,as A1"1na
das. :HefuTHliendo rn J'a Armada estos gra
dos hasta el de Teniente 1.0, va a facilitar
¡;e el asccnso a estr g¡,ado .a. Oficiales de 
menor graduación. En cambio, no resulta 
igual para los Oficiales ·del Ejérei10 y de 
la Aviación. 

De manera que aquél1o.~ irían .1 tener 
una. situación privilegiada, cosa que se ha 
tratado de evitar en toda la le,gislación re
ferent.e a liuerzas ~<\rmadas. 

El señor Azócar. - ISe modificó. Es pa 
ra las tres ramas de las FuerZlils Armadas. 

El señor Domínguez - La indicación es 
¡)<ira las tres ramas de las Fuerzas Annadas. 

El señor Guzmán - El honorable señor 
Domínguez ha hecllO una modificación a 

l¡¡, antigua indicación del señor i\:Iartínez, 
(don ICarlos. .Alberto), 'que dice que la si
tuación se resolverá en la misma fo1"1lla t'Il 
él Ejéreito, A1"1nada y .Aviación. 

El señol' Bravo. - }Iuy bien. Entonces, 
la p¡'imera parte de mis obserVlaciones no 
teIldría ningún fundamento; pero qUí·da la 
otra, (juP PI; la principal de todas, ·a la cual 
"p l'efiriój ambién el señor Ministro: que 
110 ~e ha dado el finalló,amiellto para esto. 
En tales coudiciones, es absolutamente im
posihle ,¡wept.at- Ulla indicaeióu sPlllejantp. 

Voto que nD. 
El :,;eñol" Pairoa -- COlJlO dice el señor 

)Iinistro que no pstá finanr'iado, voy> a vo
tar que no. 

El seÍÍorSecretario. - Practicada la vo
tación, se obtuvieron 7 v-otos por la afirma
tiva: 14, por la negativa: tres abstencio
nes; y un pareo. 

> El señor Martínez Montt (Prpsidellt¡».-
De:,;echada la indica,ción. 

Despa('vhaclo el pro~-ed()_ 
Se levanta la ¡Sesión. 
-Se levantó la sesión a las 7.10 p. m, 

Juan ÉchevelTÍa Vial, 
,Jefe (lE' la Reda(·cióll. 




